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ACTA DE LA SESIÓN CD- 36/2013 10 DE OCTUBRE DE 2013 . 

LUGAR Y FECHA : 

En el salón de sesiones del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada , 
a partir de las doce horas del diez de octubre de dos mil trece . 

ASISTENCIA : 

Consejo Directivo : 

Director Presidente : SR . GENERAL DE 
DIVISIÓN 

Directores Propietarios : SR . TCNEL . PA . DEM . 

Secretario : 

AGENDA : 

Y LIC . 
SR . CAP . E ING . 

SR . TTE . DE NAVIO 
SR . CNEL . Y LIC . 

I.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 

II . - LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

RAFAEL MELARA RIVERA 
FEDERICO EZEQUIEL REYES GIRÓN 
CANALES 
JOSÉ RICARDO FRANCISCO MORA 
ZEPEDA 
MARIO ARQUÍMIDES MEJÍA CÁCERES 
RENÉ ANTONIO DÍAZ ARGUETA 
Gerente General 

III.- APROBACIÓN DEL ACTA CD-35/2013 DE FECHA 030CT013 . 

IV . - DESARROLLO DE LA AGENDA . 

V . -

VI . -

VI . -

A. - Primer Informe de Revisión Financiera y Fiscal de Auditoría 
Externa al 31MAR2013 . 

B.- Solicitud autorización compra de inmueble al costado poniente de 
Torre El Salvador , para desarrollo de proyecto de pargueo . 

C . - Solicitud actualización del Reglamento para la Administración de 
Salarios IPSFA . 

D.- Prestaciones y Beneficios . 

PUNTOS VARIOS . 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

VIII . - CIERRE DE LA SESIÓN. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN : 

I . - COMPROBACIÓN DE QUÓRUM : 

efuentes
Texto escrito a máquina

efuentes
Texto escrito a máquina
Documento elaborado en versión pública, Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos reservados y confidenciales
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Se determinó que existía quórum legal , comprobando que el rol de 
asistencia se encuentra debidamente firmado por los señores miembros 
del Consejo Directivo . 

II .- LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA . 

III . - APROBACIÓN DE LA AGENDA Y ACTA ANTERIOR DE FECHA 030CT013 

IV.-

El Consejo Directivo aprobó el Acta de la sesión CD- 35/013 de fecha 03 
de octubre de 2013 . 

DESARROLLO DE LA AGENDA . 

A. - Primer Informe de Revisión 
Externa al 31MAR2013 . 

Financiera y Fiscal de Auditoría 

El señor Gerente General , informó al Honorable Consejo Directivo , 
que este punto lo presentarían los Licenciados Rosa Elena Navas y 
Alfredo Le t ona , socia y Gerente de Auditoría de la firma Grant 
Thornton Pérez Mejía , Navas , S . A . de C . V. , respectivamente , 
acompañados del Licenciado Manue l Benítez , Auditor . 

El Licenciado Alfredo Letona , inició su presentación , mencionando 
que el objetivo general de la auditoría es dar una opinión 
independiente , con base a las Normas de Auditoría Gubernamental , 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República, sobre la 
razonabilidad de las cifras de los Estados Financieros del IPSFA, 
así como para asegurarse que la estructura de control interno 
provee una seguridad razonable a la administración ; adicionalmente 
se tornó en cuenta el cumplimiento de leyes y regulaciones 
aplicables a la institución . 

A continuación , el Licenciado Letona expuso los resultados de 
Auditoría Financiera del Primer Trimestre de 2013 : 

Auditoría Externa Financiera : 
La auditoría externa observó 10 condiciones , de las cuales 2 de 
ellas se encuentran superadas , 2 parcialmente superadas y 6 en 
proceso . Las observaciones pendientes de superar son : 

1 .- Se encontraron partidas conciliatorias antiguas pendientes de 
depuración . 

2 . - Conciliaciones bancarias incompletas (parcialmente cumplida) 

3 .- Nombres de cuentas de bancos no actualizadas . 

4 . - Expediente de empleados incompletos . 

5 . - Po l ítica de Ingresos . 
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6 .- Evaluación al Servidor controlador de Dominio (SVRDC - 01) . 

7 .- Política para uso y administración de contraseña . 

8 . - Seguridad física de Granja de Servidores (Parcialmente 
cumplida) . 

Las recomendaciones formuladas para cada una de las observaciones 
en proceso , serán objeto de verificación en las próximas 
revisiones de auditoría . 

Auditoría Fiscal : 

Continuando con su exposiclon el Licenciado Letona mencionó que en 
cuanto a la Auditoría Fiscal para el mismo período , el objetivo de 
ésta es examinar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
contenidas en la Ley de Impuesto a la Transferencia de bienes 
Muebles y Prestación de Servicios (IVA) , Ley de Impuesto sobre la 
Renta , Código Tributario , y sus respectivos reglamentos vigentes . 
Las observaciones que queda r on pendientes , y en consecuencia será 
monitoreado el cumplimiento de las recomendaciones , son : 

1 . - Cortes "zu de máquinas registradoras . 

2 . - Libro de ventas a consumidores finales . 

3 . - No es consistente el procedimienLo para anotar facturas 
anuladas . 

4 .- Retenciones del 1% de IVA mal documentadas . 

5 . - Cuotas de contratos de servicios funerarios aplicadas a ~ 
resultados . 

6 .- Factura anulada y no reportada en la declaración . 

Al referirse a la solicitud del señor Gerente General del 
InsLituto en acompañar al IPSFA en las consultas al Ministerio de 
Hacienda sobre el punto del cálculo de la proporcionalidad en el 
pago del IVA, el Licenciado Letona , expresó la disponibilidad de 
la firma en hacer el acompañamiento ante el Ministerio de 
Hacienda . 

Los informes aparecen como a nexo "Au a la presente Acta . 

Sobre el particular , el Consejo Directiva se dio por enterado y 
aceptó la disponibilidad de la firma Grant Thornton en acompañar 
al IPSFA en las consultas al Ministerio de Hacienda sobre el 
cálculo de la proporcionalidad en el pago del IVA y encomendó a la 
Gerencia General y a la Unidad de Auditoría InLerna , dar 
seguimiento al cumplimiento de lo recomendado . 
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8 . - Solicitud autorización compra de inmueble al costado poniente de 
Torre El Salvador , para desarrollo de proyecto de pargueo . 

El señor Gerente General , informó al Honorable Consejo Directivo 
que este punto lo presentaría el Coronel y Licenciado Francisco 
Ri vas , Gerente de Inversiones , quien comenzó exponiendo algunos 
elementos para contextualizar la solicitud que se presentaría : 

l . - Que el 09tvl.AY013 el Consejo Directivo autorizó la compra del 
inmueble ubicado en la 57 Av . Norte No . 117 , costado poniente 
de la Torre El Salvador , por $240 , 000 . 00 y que dicha compra 
se concretizó el 15AG0013 . 

2 . - Que en esa fecha también se presentó el destino de esa 
adquisición , el cual era el de desarrollar un proyecto de 
estacionamiento para servicio público . 

3 . - Resumió así el proyecto : , 
Comprar la propiedad, con un área de 1 , 602 . 22 v- , demolerla y 
adecuarla como estacionamiento con capacidad para 33 
vehículos . No se planeaba construir , solo nivelar y cercar el 
terreno . 

4 . - El costo del proyecto se estimaba en $300 , 000 . 00 ($240 , 000 . 00 
+ $60 , 000 . 00 x demolición y adecuación) . 

A continuaclon , explicó el señor Coronel Rivas , que se ha 
visualizado la oportunidad de expandir el proyecto , requiriéndose 
para ello l a adquisición de dos terrenos adicionales y otras 
obras , con variaciones al proyecto original , para lo cual expuso 
como la idea del estacionamiento se había modificado . 

En esta oportunidad, la idea consiste en comprar dos propiedades 
contiguas al que el IPSFA ya posee en la 57 8 Avenida Norte , para 
demolerlas y adecuar ambas para ser agregadas para desarrollar un 
solo estacionamiento de cuatro niveles , con 230 espacios , en un 
área total de 2 , 464 . 23 v2 aproximadamente . 

El costo de los inmuebles se presenta en la siguiente tabla : 

Inmueble Pre<:io Tamaño Estado 
Inmueble #1 $240, 000.00 1, 6 0 2 . 22 V2 Comprada 

Inmueble # 2 $70,000.00 258.97 V2 
Solicitud de 

compra 

Inmueble # 3 $200, 911.65* 603.04 * V2 
Perspectivas de 

negociación 

Tota l $510 , 911.65 2464.23 V2 

* estunddO> 
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La inversión requerida para el desarrollo de l nuevo proyecto es 
como sigue: 

Compra inmueble th. agosto 20:13 

Compra inm u eble #2 octubre 2013 

~ompra inmueble # 3 enero 20:14 

Total de onmuebles 

De-molic ión 

Doseño y =~t_u_d oos(_? meses) 

~mpuestos (S meses) 

Construcc oó n (7 meses) 

Inversión 

In versión 

1>24 0,000.00 

5?0,000 .00 

$200, 9:1:1 .65 

S5:10,9:11.65 

$30,000. 00 

- ·--~-~2_,321.)1. 

ss,ooo.oo 

1>1.116,o6s.6o 

Los egresos mensuales para el funcionamiento de l estacionamiento , 
operando de lunes a viernes de 0700 h rs. a 2100 y los sábados de 
0700 hrs . a 1200 h rs . son : 

Eg~esos de funcionamiento 
Energía eléctnca --· ___ 2_!c_226.88 
6_gua (estimado estaCIOiliJmis_ntQJ.Q_f3.BE E~------·---··-· ___ ··- -~~- ~o __ _ 
,Impuesto~ m_~:J_ni~i.Q_al~_s(cst. _e~!?.~l<?namicnt_o TQRR;_~AL ____ _ -~so6,_98 . 
?alarios: 
,:tQpcrario _ 
?.: ... vigi!,?n!e?...__ ·--------------- - - - _ _gso.qQ__ -
(\port~spa!_r2._na!_e2_: _______ ......... ------- ____ ·--·---- .. 
;¡.operario 
2 vigilantes ____ _ 
6guinaldo, ~ndemniZiJc.Lón y va_s'!_S1.<?.0.S.S...c .... - ........ _________ _ 
,:t operario .... .B1:94 
?-vigilantes $89-45 
Mantenimiento 

Egresos d~fur¡_cjg..Q?!!~.i_~nto m~sua les _______ _ 
-----------------------------~--~$~10~0.00 

__ $2,651-73 
Egresos de funcio namientoen el me?[)IC:_ .. $~,773 -_12 

Por ot ra parte , los ingresos estimados a percibir por mes , 
cobrando $1 . 00 por hora o fracción : 

Ingresos de funcoonamiento 

Costo parque o hora o fracción $1.00 i 

Total parqueos 2 30 J 
Utilización so% 1 

Total parqueos utilizados 115 ! 
75 1 

1 Ingreso total mensual $34. soo 1 
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Derivándose de lo anterior los cálculos estimados : 

l .- Financieramente , el punto de equilibrio se alcanza en 70 
meses = 6 años 10 meses desde la primera inversión . 

2 . - Económicamente , la invers1on se recupera en 83 meses = 7 
años , 11 meses desde la primera inversión . 

3 . - El VAN al año 10 es de $6 , 896 , 916 . 76 . 

En base a los datos presentados es que se solicica que el 
Honorable Consejo Directivo autorice la adquisición del inmueble 
identificado como número 2 , ubicado en la 57 Av . Norte No . 117 , 
costado poniente de la Torre El Salvador , San Salvador , que tiene 
una extensión de 258 . 97 v 2 con 231 . 08 m2 de construcción en 2 
niveles , considerando además que si bien el inmueble se utilizaría 
para el proyecto de estacionamiento IPSFA, se le pueden dar usos 
alternos mientras no se inicie el proyecto . 

Adicionalmente , según avalúo realizado por perito certificado el 
inmueble tiene un valor de $98 , 014 . 00 , por lo que el precio final 
de compra de $70 , 000 . 00 implica un ahorro de $18 , 014 . 00 , favorable 
para el IPSFA . 

En vista de lo anterior , la Gerencia General recomienda : 

1 . - Que se autorice la adquisición del inmueble propiedad de los 
señores Joaquín Gómez , Eduardo Gómez y Juan José Gómez , 
ubicado en la 57 Avenida Norte , No . 113 , San Salvador , bajo 
las condiciones siguientes : 

../ Extensión : 258 . 97 v 2 con 231 . 08 m2 de construcción en 2 
niveles . 

../ Precio de adquisición : $70 , 000 . 00 

../ Forma de pago : contado . 

2 . De::.egar al señor Cnel . y Lic . René Antonio Díaz Argueta , 
Gerente General , para comparecer en la firma del documento de 
compra venta . 

Sobre el particular el Consejo Directivo, luego de lo presentado , 
resolvió : 

RESOLUCION No . 489 

1.- Autorizar la adquisición del 
señores Joaquín Gómez , Eduardo 
uo::_cado en la 57 Avenida Norte , 
las condiciones siguientes : 

inmueble 
Gómez y 

No . 113 , 

propiedad de los 
Juan José Gómez , 

San Salvador , bajo 

../ Extensión : 258 . 97 v 2 

niveles . 
con 231 . 08 m2 de construcción en 2 
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/ Precio de adquisición : $70 , 000 . 00 
/ Forma de pago : contado . 

Cnel . y Lic . René Antonio Díaz Argueta , 
para comparecer en la firma del documento de 

Delegar al señor 
Gerente General , 
compra venta . 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
Administrativos correspondientes . 

C.- Solicitud actualización del Reglamento para la Administración de 
Salarios IPSFA . 

El señor Gerente General , informó al Honorable Consejo Directivo 
que este punto lo presentaría el Ingeniero Juan Pablo Tóchez , 
Gerente Administrativo , quien inic1.o su exposición con el 
antecedente de la primera presentación de este punto . 

Posteriormente presentó la tabla de salarios modificada de acuerdo 
a lineamientos de la primera presentación . 

encomendó a la Gerencia 
con diez categorías y 

salarios base de la 
la nueva tabla y de 

Al respecto el Honorable Consejo Directivo 
General , presentar una tabla de salarios 
ocho niveles modificada , partiendo de los 
tabla vigente ; insertando al personal en 
manera presupuestar para el 2014 . 

D.- Prestaciones y Beneficios . 

l . - Beneficios . 

a .- Préstamos Hipotecarios . 

El señor Gerente General presentó al Honorable Consejo 
Directivo para su conocimiento y resolución , diecisiete 
solicitudes de préstamos con garantía hipotecaria primera 
hipoteca por un monto de US $420 , 787 . 59 conforme aparece 
en Anexo "B u a la presente Acta . Asimismo informó que con 
base al análisis efectuado la Gerencia General del 
Instituto , recomienda se aprueben las diecisiete 
solicitudes de primera hipoteca , según las condiciones 
del caso . 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió : 

1) Primeras Hipotecas . 

a) Afiliados en situación activa 

(~) RESOLUCIÓN No . 490 

7 
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Aprobar la solicitud de Préstamo Hipotecario a 
favor del señor 
- de alta en el Comando de Doctrina y 
Educación Militar , en las condiciones 
siguientes : 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 
DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

us $89 , 537 . 62 
25 años . 
8% anual sobre saldos . 
Adquisición de vivienda . 
Una sola entrega . 
300 cuotas mensuales de US 
$745.57 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Urbanización El 
Bosque , 51 Calle Poniente , 
Block C, Casa No . 4 , Santa Ana . 
- Ninguna . 

(2) RESOLUCIÓN No . 491 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

8 

us $77 , 669 . 10 
25 años . 
8% anual sobre saldos . 
Cancelación de hipoteca y otros 
destinos . 
Una sola entrega . 
300 cuotas mensuales de US 
$655 . 65 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Lotificación 
Trinidad , Pasaje Trinidad , 
Block "O", Casa No . 17 , 
Ilopango , San Salvador . 

El Departamento Jurídico 
deberá verificar que la 
hipoteca con Scotiabank de El 
Salvador , quede totalmente 
cancelada . 
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(3) RESO~UCIÓN No . 492 

Aprobar la solicitud 
favor del señor 

- de alta 
condiciones 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 
DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

us $40 , 000 . 00 
15 años . 
8% anual sobre saldos . 
Construcción de vivienda . 
Una sola entrega . 
180 cuotas mensuales de US 
$402 . 26 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Asentamiento El 
Dorado , Núcleo 1 , Polígono 13 , 
Lote No . 21 , Chalatenango . 
- Ninguna . 

(4) RESOLUCIÓN No . 493 

Aprobar la 
favor del señor 

- de alta en e 
la Fuerza Armada , en condiciones 
siguientes : 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

9 

us $32 , 993 . 00 
25 años . 
8~ anual sobre saldos . 
Cancelación de hipoteca 
destinos . 
Una sola entrega . 

""' 
y orrosc7\ 

300 cuotas mensuales de US 
$275 . 74 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Reparto Valle Nuevo 
II , Calle El Guaje , Casa No . 8-
A, Ilopango , San Salvador . 

El Departamento Jurídico 
deberá verificar que la 
hipoteca con Scotiabank El 
Salvador , S . A., quede 
totalmente cancelada . 



ve
rsi

on
 pu

bli
ca

(5) RESOLUCIÓN No . 494 

Aprobar la solicitud de Préstamo Hipotecario a 
favo r del 

Militar , en las 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTI NO: 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANT I A: 

OBSERVACIONES : 

us $12 , 376 . 92 
20 años . 
8 % anual sobre saldos . 
Cancelación de hipoteca y otros 
destinos . 
Una sola entrega . 
240 cuotas mensuales de US 
$111 . 50 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Urbanización 
Jardines del Sel- Sut , Pasaje 
17 , Polígono F- 2 , No . 11 , 
Ilopango , San Salvador . 
- Ninguna . 

(6) RESOLUCIÓN No . 495 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

10 

us $18 , 5 00 . 00 
25 años . 
8 % anual sobre saldos . 
Cancelación de hipoteca y otros 
destinos . 
Una sola entrega . 
300 cuotas mensuales de US 
$154 . 46 cada una , que servirán 
para amor t izar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Urbanización Reparto 
San Martín , Pasaje 3 , Polígono 
5 , Casa No . 57 , San Martín , San 
Sa l vador . 
- Ninguna . 
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(7) RESOLUC:ÓN No . 496 

Aprobar la solicitud de Préstamo Hipotecario a 
favor del señor 
~e alta en 
Educación Militar , en condiciones 
siguientes : 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

us $22 , 000 . 00 
25 años . 
8 % anual sobre saldos . 
Cancelación de h~poteca y otros 
destinos . 
Una sola entrega . 
300 cuotas mensuales de US 
$182 . 93 cada una , que servirán 
para amor ti zar ca pi tal e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Lotificación El 
Retiro , Polígono H, Lotes No . 8 , 
9 y 10 , San Juan Talpa , La Paz . 
- Ninguna . 

( 8) RESOLUCIÓN No . 4 97 

Aprobar la solicitud de Préstamo Hipotecario a 
favor del señor - e Infantería , en las condiciones 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

11 

i.JS $18 , 379 . 77 
25 anos . 
8 % anua l sobre saldos . 
Cancelación de hipoteca 
destinos . 
Una sola entrega . 

y otros~ 
300 cuotas mensuales de ~S 

$153 . 76 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
inte reses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Colonia Santa Fe , 
Pasaje Lourdes , Polígono :::... , 
Casa No . 5 , San Martín , San 
Salvador . 
- Ninguna . 
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( 9) RESOLUCIÓN No . 4 98 

Aproba r la solicitud de Préstamo Hipotecario a 
favor del señor 

- de alta 
Infantería , en las siguientes : 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

us $16 , 610 . 00 
25 años . 
8% anual sobre saldos . 
Cancelación de hipoteca y otros 
destinos . 
Una sola entrega . 
300 cuotas mensuales de US 
$138 . 97 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Colonia Río Zarco , 
Pasaje Tecana Oriente , Casa No . 
24 , Santa Ana . 
- Ninguna . 

(10) RESOLUCIÓN No . 499 

Aprobar la solicitud 
favor del señor 
- de alta 

né 
de 

Seguridad 
siguientes : 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

12 

en 

us $7 , 812 . 81 
25 años . 
8% anual sobre saldos . 
Cancelación de hipoteca y otros 
destinos . 
Una sola entrega . 
300 cuotas mensuales de US 
$65 . 10 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Lotificación La 
Gaviota 2 , Calle Principal , 
Polígono I , Lote No . 3 , 
Jiquílisco , Usulután . 
- Ninguna . 
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( 11) RESOLUCIÓN No . 500 

Aprobar la solicitud de Préstamo Hipotecario a 
favor del -" TCnel . Osear Osorio" , en 
siguientes : 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 
DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

b) Smpleados PNC . 

us $21 , 000 . 00 
25 años . 
8% anual sobre saldos . 
Adquisición de vivienda . 
Una sola entrega . 
300 cuotas mensuales de US 
$176 . 81 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros. 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Residencial Villa de 
Los Angeles , Polígono J , 
Apartamento 8- A, Soyapango , San 
Salvador . 

El Departamento Jurídico 
deberá verificar que la 
hipoteca con el Fondo Social 
para la Vivienda , quede 
totalmente cancelada . 

(1) RESOLUCIÓN No . 501 
J 

Aprobar la 
favor del señor 

- de la 
condiciones siguientes : 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 
DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

13 

us $13 , 000 . 00 
25 años . 
8~ anual sobre saldos . 
Adquisición vivienda . 
Una sola entrega . 
300 cuotas mensuales de US 
$108 . 69 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Urbanización 
Guayacán , Pasaje Jocoro , Casa 
No . 33 , Polígono C-4 , 
Soyapanoo , San Sa:vador . 
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OBSERVACIONES : Ninguna . 

e) Afiliados Decreto 727 . 

(1) RESOLUCIÓN No . 502 

Aprobar la solicitud de Préstamo Hipotecario a 
favor del señor 

- de 
condiciones siguientes : 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 
DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

d .- Pensionados . 

us $3 , 400 . 00 
10 años . 
8% anual sobre saldos . 
Adquisición de terreno . 
Una sola entrega . 
120 cuotas mensuales de US 
$4 2 . 95 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Lotificación El 
Paraíso , Polígono 2 , Lote No . 
11 , Atiquizaya , Ahuachapán . 
Ninguna . 

(1) RESOLUCIÓN No . 503 

Aprobar la 
favor del -condic i ones 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 
DESEMBOLSOS : 

señor 
Pensi 

siguientes : 

us $22 , 079 . 00 
15 años . 
8% anual sobre saldos . 
Mejoras en la vivienda . 
Una sola entrega . 

FORMA DE PAGO : 180 cuotas mensuales de US 
$24 3 . 28 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Urbanización Cima 
del Paraíso , Senda Edén , 
Polígono 4 , Casa No . 16 , Santa 
Tecla , La Libertad . 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : Ning;.ma . 

14 
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"Por un Futuro Seguro" 
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Tel. 2260-3366 

www.ipsfa.com 

(2) RESOLUCIÓN No . 504 

( 3) 

solicitud de Préstamo Hipotecario a 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

us $4 , 038 . 40 
15 años . 
8% anual sobre saldos . 
Cancelación de hipoteca y otros 
destinos . 
Una sola entrega . 
180 cuotas mensuales de US 
540 . 89 cada una , que servirán 
para amortizar capita~ e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Colonia San Genaro, 
2a Avenida Norte , Casa No . 320 , 
Sonsonate . 
Por la edad el afiliado no 
suscribe Seguro Decreciente , 
por lo que el presente préstamo 
quedará garantizado con el 
Seguro de Vida , según Art . 65 
de la Ley del IPSFA . Previa 
escrituración el afiliado 
endosará Plica a favor 
Instituto . 

RESOLUCIÓN No . 505 

del o\ 
Aprobar la 
favor del -Retiro , 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DES':'INO : 

DESEMBOLSOS : 

solicitud de Préstamo Hipotecario a 

us $3 , 816 . 00 
lO años . 
8% anual sobre saldos . 
Cancelación de hipoteca y otros 
destinos . 
Una sola entrega . 

FORMA DE PAGO : 120 cuotas mensuales de US 
$48 . 47 cada una , que servirán 
para amor ti zar cap:. tal e 
intereses y primas de seguros . 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Colonia Anabella I , 
Calle Principal , Polígono D, 

GARANTIA : 

15 
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b .-

OBSERVACIONES : 

Casa No . 5 , Zacatecoluca , La 
Paz . 
Por la edad el afiliado no 
suscribe Seguro Decreciente , 
por lo que el presente préstamo 
queda rá garanti zado con el 
Seguro de Vida , según Art . 65 
de la Ley del IPSFA . Previa 
escrituración el afiliado 
endosará Plica a favor del 
I nstituto . 

(4) RESOLUCIÓN No . 506 

Aprobar la 
favor del señor 
1111111 Pensiona 
condiciones 

MONTO : 
PLAZO : 
INTERES : 
DESTINO : 

DESEMBOLSOS : 
FORMA DE PAGO : 

GARANTIA : 

OBSERVACIONES : 

us $5 , 900 . 00 
25 años . 
8 % anual sobre saldos . 
Ca~celación de hipoteca y otros 
destinos . 
Una sola entrega . 
300 cuotas mensuales de US 
$50 . 59 cada una , que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros . 
Primer a hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Barrio El Centro , 
pasaje 1 y Calle a Santa Tecla , 
casa sin numero Comas agua , La 
Libertad . 
Ninguna , 

Los desembolsos de los préstamos autorizados 
por el Consejo Directivo , deben ser programados 
por el Departamento de Préstamos , de acuerdo a 
la disponibilidad del Instituto . 

El señor Gerente General informó al Consejo Directivo que 
este punto lo presentaría el señor Licenciado Guillermo 
Patricio Majano Tre j o , Jefe del de 

en mencionó que el señor 
ha presentado una solicitud de préstamo 

US$52 , 000 . 00 , para traslado de deuda 

16 
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"Por un Futuro Seguro" 
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Tel. 2260-3366 

www.ipsfa.com 

hipotecaria con el Banco Scotiabank , por US$38 , 373 . 4 9 y 
el resto lo utilizará para el pago de deudas varias . 
Explicó que actualmente el trámite se encuentra en 
suspenso , por tener una deuda con el Banco Agrícola con 
calificación de riesgo "En , la cual no alcanza a cancelar 
con el préstamo solicitado . 

A continuación se r efirió al caso del señor 
manifestando que él ha presentado 

e pr stamo hipotecario para compra de 
vivienda , por US $57 , 000 . 00 , y explicó que igual que el 
caso anterior , el trámite se encuentra en suspenso por 
tener deudas en la banca con calificación de riesgo "En y 
se le ha requerido que solvente dichas deudas para 
concederle el préstamo . 

Explicó el Licenciado Majano , que hay políticas para el 
otorgamiento de préstamos hipotecarios en las que se 
considera los casos de quienes tienen deudas en la banca , 
y que según el grado de riesgo , si la calificación está 
entre las categorías "Bu y " C2 u, se solicita poner al día 
los préstamos , mientras que si las categorías son de la 
"Dl u a la " En, se solicita solventar la deuda . Lo 
anterior es debido a que , por estar en mora con la banca , 
y si se les embargan sus salarios , los préstamos del 
Instituto corren el riesgo de pasar a una situación de 
mora , ya que al atender el descuento del embargo ya no 
hay capacidad para el descuento de los préstamos del 
IPSFA . 

Sobre el particular el Consejo Directivo 
enterado y encomendó a la Gerencia General , 
los 

se dio por 
informar a 

que es requ 
indispensable para otorgarles los préstamos hipotecarios , 
el solventar las situaciones de mora que tienen con las 
instituciones bancarias para efectos de evitar que sus 
préstamos con el Instituto pasen a la situación de mora . 

V . - PUNTOS VARIOS. 

No se presentaron puntos varios en esta sesión . 

VI . - CORRESPONDENCIA RECIBIDA . 

No se presentaron novedades en esta sesión . 

VII .- PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR . 

17 
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El Honorable Consejo Directivo acuerda realizar la próxima reun1on el 
día lunes veintiuno de octubre de 2013 a partir de las 1200 horas . En 
cuanto a los puntos a desarrollar en la Agenda serán los siguientes : 

A.- Presentación informe de ejecución presupuestaria y financiero 
tercer trimestre 2013 . 

8 . - Ajuste presupuestario proyecto modernización de CERPROFA . 
C . - Solicitud autorización de declaratoria de desierta a la Licitación 

LP - INT- 1/2013 , segunda convocatoria para el " desarrollo de 
Software para la Administración Operativa de un sistema 
previsional de capitalización individual , para el Instituto de 
Previsión Social de l a Fuerza Armada , ( IPSFA) . 

D. - Autorización presupuesto de remuneraciones 2014 . 
E . - Solicitud autorización plan de inversiones 2014 . 
F .- Prestaciones y Beneficios . 

VIII . - CIERRE DE LA SESIÓN . 

No habiendo más que hacer constar , se da por terminada la presente Acta 
que contiene dieciocho folios útiles , a las dieciséis horas del día diez de 
octubre de dos mil tr la cual firmamos . 

GIRÓN CANALES 

MARIO MEJÍA CÁCERES 

RENÉ 

ANEXOS : 

"A" : Primer Informe de Revisión Financiera y Fiscal de Auditoría Externa al 
31t-'.AR2 0 13 . 

"8" : Préstamos hipotecarios . 

18 
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A N E X O " A" 

Grant Thornton 
An instinct for growth 

IN<; r 1 f l I'O DI ~ PHI~ VI ION , OCIAL DE LA 
ll I:RZ.\ ARl\1/\D.\ 

( "'1' 1.1< 1 '" k l ><adu> l'ul>lltn 

i>ttmc.t lnlollllt'tk lh\l~t/> n luunlÍC.Ll' l·hc..tl 
\J ', f ,lt- llLI!'/11 ¡j, _2111) 

Grant Thomton Pérez Mejia, Navu, 
S.A. de C.V. 
A-.cnida Maslerrer tlorte 
Pasaje San Luis 48 
Col EscaiOn. San Sa!Yador 
El Salllador 

T • 503 2523 0400 
V."NW g·~llhomlon C:lm.S I 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSF A) 
P trncr nfcT"~e audttona flr.arnf"ra y ftsral 
Por el ¡'€rtOóO del 1 de e"lero al31 dP 'Tl;mo UE' IJ' 3 
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Grant Thornton 
An instinct for growth · 

~:ll1 Salndor, lO de septiembre de 20 13 

1 lonora hles 
Miembros del C:onse¡u Directivo del 
Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
Presente. 

Grant Thomton Pérez Mejla, Navn, 
S.A. de C.V. 
A-.emda Masfener Norte 
Pasaje San Luis 1' 8 
Col. Escalón 
San Salvador 

T • 503 2523 0400 
.,.,.,., graotlhornton ~om sv 

En la planiticaciún r ejecución de nuestra auJiwría del ln~tituto de PrcYisión ~ocial de la l·uerz:l 
:\rmada, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de m;¡rzo de 20 13, consideramos su 
es tructura de conrrol intcrno para determinar nuestro~ procedimientos de auclltoría con el pmpóstro 
de expresar nuestra opinió n sobre la razonabilidad de las cifras de los estados financit·ros, a~í como 
para asegurarnos gue la c~m.1crura del control interno proYee una seguridad razonable a la 
Administración; adicionalmente, tomamos en cuenta el cumplimiento de leyes y regulaciones 
aplicabks a la institució n. 

N uestras consideraciones sobre la estmctura Jd control inrerno no neces:~riamcnte revelarán todos 
los asuntos de la estructura del conu·ol interno que puedan ser debilidade$ importantes sl:gún los 
cstánd;~res establecido:> por las Normas Internacionales de :\uditoría. Una debilidad impo rtante es 
aguc·lla en la que el disc i1o u operació n de uno o más elementos específicos de la es tmctura de control 
interno no reducen a un ni,·d relati\·amentc bajo el riesgo de gue errores o irregularidades en montos 
liUC podrían ser importantes con relación :~ 1 estado de rendición de cuentas. puedan ocurrtr y no ser 
detectados oporrunamcnte por los empleadm en la operació n normal de sus funcio nes. 

En el período examinado hemos identificauo algunas condicio nes rdacionadas con la csrmctura de 
control interno y de curnpl i.micmo con la norma tÍYa aplicable, las cualc ~ hacemos de su conocirnicnro 
a efecto de lJLil' nos propon:ioncn sus comen1ario~. 

Este informe es únicamente par:l el conocimicn(() y uso de los Í\ [icmbros dd Consejo Dirl'criYo, del 
lnstin.tto de Pre\·i~ión Social de la Fuerza .\ rmada . l ~sta restricción no pretende limitar su disrnbuctón, 
el cual podrá ~er un asunto c.lc interés público al ser aceptado por el Instin.11o de Pn·,·isión Social de la 
Fuerza ,\ m1alia. 

,\ tcnramcnte, 

Grant Thornton-Pérez-Mcjía, Navas, S.A. de C.V. 
Registro o. 1 'i 13 
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Grant Thornton 
An instinct for growth" 

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE LA 
FUERZA ARMADA 

·:Corporación Je Derecho Público) 

P rimer Informe Jc RcYisión Financiera y Fiscal 
Al 3t de marzo de 2013 

1 
INI;ORME FINANCIERO 

Granl Thomton Pérez Mejia, Navas, 
S.A de C.V. 
Avenida M asierre< Norte 
P<11ajeSan Luis# 8 
Col. Escalón, San Salvador 
El Salvalor 

T • 503 2523 0400 
WNW g·aotthomton corn sv 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
Pr111er mforme de auortoria f,nanw~ra 
Por el penodo del 1 de enero al 31 de rnarzo (le 20'3 

<t) Objetivos de la auditoría linant:iera. 

Emit.tr una opintún indcpcmlJente, con base a~~~ Nonn~~ de .\uJitoría Gubernamental, emniJas 
por la Corte Je Cuentas de b República sobre la razonabilidad de la:- ctfras de los l:srados 
hnancieros de la entidad, y si est:ín presentados y revelados de acuerdo a Normas y Principtos de 
Contabilidad Gubernamental. emitidas por la Dirección de Contabilidad Gubernamenta l del 
Mintster1o de llacÍ('nda y demás leyes y n·glamcntos aplicables a la:< transacciones dcllPSf<.\ . 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Bnndat una opinión sobre la seguridad sobre si los Estados hnanciccos del IPSr:\, fueron 
presentados razonablemente al 3 1 de diciembre:: de ~O 13, de conformidad a la s nonnas y 
principios de contabilidad gubernamental, generalmente aceptados en El Sah ador, aplicables a 
ins tirucionc~ g11 bernamentaks. 

Proporcionar una opinión sobre el control interno del IPSh\ . 

Emttir una o¡)lntOn ~obre el cumplimiento de las kyes, reglamentos y demás disposiciones 
legales ap!Jcables al !PSI ::\ para el aiio 2013. 

Brind;u un seguimiento de las observaciones presentadas en los informes de auditoría . 

Impartir 2 seminario~ Jc 20 horas cada uno a personal designado por la Gerencia Financiera . 
comiderando tema~ tales como: Nonnas Inten1acionalcs Jc Información hnancicra, 
Contabilidad <_;ulx·rnamcnral, Leyes Tnbutarias y otras Normas Gubernamentales . 

1 :misión <k infornH's <.]ti C contengan las opiniones, r nndusiom·s y recomcndaciont•s de 
acuerdo al alcance de la auditoría. 
a. lniormc de seguimiento 

b. Info rmes de a\·ancc (Carras de Gt·n·ncta) 

c. 1 nfonne prdimmar (Borrador) 

d. I nfurme fi nal 

Se d'cctuará entrega al In~ tituto de tod~ h tnformación origmal ~ 111 <.oslo adicional , !llfonnc; 
n1~gmales ,. demás documentos relacionados con lo~ ser\'ietos de audi toría. 

Se tiene obligación Je no entregar o ren:lar 111 Íormación a la cual ~e uene acce~o en la 
ejecución del Contrato, sah-o que sea expresamente autorizado por c~ crito por la ln~ tmlción. 

Sostener rl'un.ioncs al inicio. durante\' ,¡) final de la auditorí:t con funcionanos de l:t Institución, 
de confonnidad con d :írca examinada a tín de nclarar dudas. 

Pe1111ancccr atentos a transaccione5 o ~m1aciones que pudieran ser indicati\·as de fraude . 
abuso, pagos y ac tos ikgales. Si tal t·,·tdcncia cxi~ t e, d :tuditor debe comuni carse 
mmediatamentc con la dirección supaior del lPSl ·.\. 

5 
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b) Acti\ idadcs, proc(•dimicntos y resultados. 

1·:1 cnfoc¡ue de nut•stra audttoría <.¡uc está certi fic:1do por estándares de calidad internacional 
fundamentados en 3 grandes p1lan:s los cuales detallamos a c•)ntinuación: 

• 
• 
• 

Identificar riesgos en los es taJos financieros . 
En1luar la po;:ibilidad de guc dichos riesgos puedan ocasionar un error material. 
Responder a los ri c~gos idtntificaclos . 

Identificar riesgos en los estados financieros 

Esta activJdad se reahza por medio de documcmar el cntendimtcnto de la entidad y su entorno, 
incluyendo su control interno. El entendimiento ayuda al equipo de auditoría a Jdenúficar dónde 
pueden ocu rrir errores en los estados ftnancieros. diseñar proceJimientos de audito ría para lograr 
una auditoría eflxtiva y para determinar si se necesitan conocimientos especiales para lograr los 
objetivos de la auditoría. 

Evaluación de riesgos. 

Los proceditnicntos realizados por el eguipo de auditoría para obtener un entendimient o de la 
enúcbd y su entorno son llamados procedimientos de cvaluaaón de riesgos. Si bien lo~ 

procedimientos de evaluación de riesgos son realizados primeramente para obtener el 
entendimiento de la entidr~d y ~u entorno, t:1mbién pueden proveer evidencia para soportar algunas 
de las aseveraciones de los esta dos financieros. Un entendimiento de la entidad también ayuda al 
~:quipo de trabajo a dar a los clientes recomenda ciones constructivas. Un aspecto importante! de la 
amil toría es <.JUe los clicmes la perciban como un proceso de valor agregado que les aruda a 
monirorear el éxito y efecti\·idad de su negocio. 

Procedimientos de evaluación de riesgos 

1·:1 proceso de auditoría riene tres fases: plancación, cjecuciún y conclusión. Si bien las 3 fases ~on 
importantes para lograr una auditoría de calidad, hl fase de planl'ación ('S particularmente 
importante pon¡ue en ahí donde se identifican los riesgos y se diseñan los procedimientos de 
auc.li toría para re$pondcr a los riesgos idenu ficados. Es en la fase de planeación donck el 
entemltmicnto de la enrielad y las habilidades y expertencia del egu tpo de trabajo se unen para crear 
un programa de auditoría diseñado para ;~bordar los riesgos de cada trabajo. Re1li7ar 
procedimientos dt' e\·aluación de riesgos sir,nifica: captura de infonnación :;obre la enticl.ad y su 
entorno, realizar cntre\·is tas con la "\dmitll~tración, auditores internos )' aquellos quienes 
conforman el gobierno corporativo, realizar procedimientos analíncos preliminares, c\·aluH los 
indicadores de riesgo inhcrcntc, 01prura Je controles a nivd de l'ntidad y captura de información 
sobre el sis tema comablc. 

Como parte del de~arroll•> de la auditoría también efccruamos procedimientos para entender y 
docu mentar el control mterno de la ln~tituciún como parte J e la evaluación de nesgo~. Para 
dc::,arrolbr un plan de auditoría apropiado (uno que reduzca el ric:~go dt! audi toría a un niYd 
apropiado). d equipo de audiroría debe entender :1 la ] n~tirución y el ambin1te dent ro del cual 
opera. incluyendo su control in terno. En este primer trimest re los prnct·dimientos cf('Ct\tados 
consi~tieron l'l1 la lecrunt de la ~ iguicnte información técnica : 

• Normas Técnicas de Control Interno de l PSI·. \ (NTCIE). autoruadas por la Corte de Cuc:ntas 
de· la Rcpúblio. 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
Pr~mer informe de audr!ol!a fmancrera 
Por t:l penado del1 de P'lero al 31 ele marzo de 2013 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Manual de Organización\' Funciones por cada ;Írca o departamento . 
Código Je l~tica. . 

Rcglammto Interno de Traba jo . 
Plan Estratégico 2012-2016 . 
Estmcrura Organizari,·a . 

l -eyes y reglamentos aplicables . 
Marco estratégico imtit'ucional 2012-2016 . 
Plan de trabajo de .\ udiroría Interna . 
Plan Comíng<~ncia de la Lnidad de Informática . 
Resumen cjcuttívo gestión de riesgos . 

• \si mismo se realizaron la lcnura, rc,·isión y re~úmenes de las actas de Consejo Directivo, Comité 
de lm-ersiones, Comité de .Riesgos, Comisión Técnica de l twalidez y del Comité de Presraciones. 

a) Disponibilidades 
Se efccru ó una rev isió n amtlítica de las 33 conciliaciones bancarias que elabora la Institución. 
Identificándose partida~ conciliatorias del ejercicio anterior pendien tes de depuración y algums 
deficiencias de control. (Ver cond iciones No 1 - 4 de carta de gerencia financiera). 

b) Nóminas 
Del listado de empleados activos proporcionado por d Departamento de Recursos l lumanos, 
se extrajo una muc::<tra aleatoria de 145, de los cuales se solicitar on los expedientes de personal 
correspondient(~ a las diferen t{'S áreas dd TPSFr\. 

De los 145 expedienrcs reYÍsados encontramos 101 expedientes incompletos los cuales no 
cnmpkn con uno o más atributos. (Ver condición N° 5 de carta de gcn'ncia financiera). 

e) Cuentas por pagar y gastos 
Cédula amlítica de ~ueldos de empleados: Se obttJYO la planilla física de todos los 
dcp:utamentos correspondientes al personal permanente y evcnmal <k marzo, realí7.amos el 
\·aciado de información en la ddula re:1lizando operaciones aritméticas pata \'coficar su 
exactitud en los cálculos totales, y \·erificat su correcta aplicación e integridad a las Cut'ntas. 

Se realizó d requerimiento de las nóminas fisicas de pn:stacioncs de JSSS, :\FP CRECER, 
:\FP CONFL\, IPSF;\ e INPEP por el período de enero a marzo de 2013, se n1ció la 
infom1ación de las planillas en dicha cédula mer1:>ualmente detallando el número de 
empleados, total de salario, aporte laboral. aporte patronal y el monto pagado. con el propr)sito 
de revisar las tendencias con relación a bs cuentas de gas to. :\demás se Yerificó el 
nunpllmit·nto de los pagos rc~ l izado en ftchas :1 deawd~s. 

Cédula de recalculo trime~mtl por prestaciones: Se realizó un recalculo de las planillas 
pcmnnente~ y t>\'Cntualcs por cada empleado de los diferentes dcp<lrtamentos del IPSF:\. Y 
\"Crific:wd() <1sÍ su correcta operación aritmética del s¡¡lario dcn'ngado. aportes del empleado de 
lSSS, :\FP, TPSFA, impucsto sobn~ la n ·nta, apone~ p:~tronale~ de !SSS, .\FP e IPSF:\. 

, \rrcndamicnros: Se rc(luirieron todos los contrat os por a rrendamiento \·igcntc~ al 3 1 de mar1o 
de 2013, con el fin de elaborar una cédula amlítica t: tl la <.¡ue se dct:dlcn las cláusula~ más 
importantes de los contratos a ~í como d canon de arrendamiento mensual, para luego cruzar 
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las cifras con los ~al dos rcgi5trados en conr:~bilidad. 0/ cr condición N° G de carta de gerencia 
IÍnancicra). 

d) ,-\ctiY() Fijo 
Se rcaltzó la solicitud de l o~ cuadms de control de activo fijo y dcprcátciún, con d fin de 

real izar el recalculo c-orrl'Spondientc, real izar un:~ prueba de inspecció n y verificar el adecuado 
control y veracidad de la información que se maneja; sin embargo dicha información no fue 
proporcionada. 

Perfil de I!!cnologías de Información. 

l.os controles aplicados a los sistcrn:~s de infom1ación, cada d ía son de mayor in terés dcnrro de los 
procesos de auditoría debido a que con tribuyen a fortalecer la contiabilidad c1ue se puede depositar 
en los sistemas yuc p rocesan wmsaccíon es importantes y podrían mitigar riesgos específicos 
identi ficados, tanto en el ámbito de controles generales del computador com o en los controles de 
aplícaóón yue procesan información significativa para la generación de los e~t~1dos fimncicros. 

Adicional r no menos impon an tc es la in teracción con el personal de tecnología de información. 
Bajo este enfoque y como parte de nues tr,¡ evaluación p reliminar nos enfocamos en conocer el 
ambiente general de la unidad de tecnología de infmmación del IPSF.r\ , considerando l o~ 
~tgutentes aspectos: 

Manuales de políticas, normas y procedimientos 
Org:~nigrama del departamt~nto de informática 
P larafOl'ma que soporta las aplicaciones en evaluació n 
Políticas de respaldo y restauración de información 
Plan de contingencia y pmeha realizadas 

Como producto a la evaluació n del ambien te general de tecnologías de información se encontraron 
ciertas condiciones a reportar, las cuaks se presentan en l0s N° 8 a la l O de la carta de gerencia 
financiera. 

e) Res ult.tdo <k la ('\<tluacíún tin~tncier:t del primer periodo 2013. 

8 

1. Se encontraron partidas conciliatorias antiguas pendiente de depuración. 

Condición: 
Se identificaron en las concili:;cíones bancarias al 31 de marzo de 2013 partidas de (•jcrcicius 
econc\mícos anteriores ¡x·ndicntes de dcpur::~ción. detalle a continuación: 

-------·-·-----··--·····-----::--------------
Concc )to \ · alor 

·-:----":-'~::.L-C=-----------------,---··----·--·-·---
~otas eJe cargo pcndienh:s de contalJLlizar S 545,-1 11.86 
0:ota~ de abono ¡wnd.it·ntes de aplicar por t:l banco 61,-03.50 
~otas eJe abono pcndientt~s Jc contabiliza r 5,934.68 
~ot:1s dt~ car~o pendieutes Je aplicar por el banco 87.00 

Total $613.137.0-~ _____________________________ -=.;:...:.:.:. __ , ______ _ 

Criterio: 
De ac uerdo con las normas específicas 2.42 y 2.43 del manual de organízacton y 
funcionamiento del departamento de contabilidad, la depuración de no tas de abono y notas <k 
cré(lito. dd)(Tá realizar$t~ con un tiempo prud<."ncial de 30 días post(·riorcs al cierre conrable 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
P•1Ter 1lor•ne de audrtona fmanc1era 
;Jo· él penodo rl ~Ci 1 d" er:tro <1l ~ 1 de rn¡mo de 2013 

mensual y los Ccntios J e Regis tro serán responsables de cfccmar depuraciones y 
conciliaciones Jc lo~ s~ldos de l::~s cuentas ha¡n ~~~ rc~ponsabd tdad, a fin d e gar;¡nti7ar sus 
operacio nes. 

Causa: 
Se encuentran en proceso las gestiones con los banco~ y cruces de conciliaciones bancarias. 

E fec to: 
Existencta de operaciones banc::~ria:; l]UC· no ~e ha n rt'conocido en el L'jcrocto económico <pe 
corresponde. 

Recomendación: 
Se Jebe ekctuar una depuración de las partidas conciliatorias de ClercJclOs econónúcos ya 
cerrados en la hrc·vcd~d lJllC sea posible. 

Comentario de la Administració n: 
Se han efectuado reuniones con la l 'DO, en las que ~e acordó que pcr~onal de I c~orería 
n·al izara gesnonc·s con los b~ncos para c¡ue sea renuuda la infom1adón de manera clara y 
oporruna al Departamento ele Conta bilidatl. 

Comentario de Auditoría Externa: 
Esta situación se cncucmra en p roceso. A la fecha de es te in fonnc, la .\dmini~ tración se 
encuentra realizandn las gt·s tiones necesarias con las instiruciones bancarias, con el propósuo 
de obtener la documentación pertinente. 

2. Conciliac iones bancarias incompletas. 

Condició n: 
La concili~ción bancaria al 31 de marzo de 2013 de la cucma corrienrc 59()CJSSGS.16 del Ranco 
. \grkola (cut'nta contable 21 1-09-00 1-00 1 ), Sl' identificó que la paruda en concili~ción 

denominada ''du:t¡ues pendientes de me~cs ::~ntcriores" por $16,3.+6. 19 no contaba con la 
correspondiente integración. 

Criterio: 
Como una ~ana pracltca de control in~t:rno delw imprimirse rnens\lalmentc el detalle ele 
particbs cr'nctliawrias para facili tar la idcmificacii>n dt· cuak¡uicr d.ifercncta en los s;¡ldos de las 
cuuuas contable~ de di~ponibthdaJ bancaria. 

Causa: 
h ita de daboraciún de l:l integración corrC'spondJente. 

E fec to: 
.\1 no c~ tar mtegradas al lll0°v la~ parudas de la t:onciliacióu banc:m:1, la concdt;tcH'm carece dt• 
ccntltabiltdad. 

Recom endació n : 
Se debe intt·g-ra r y depurar L'll la brc\ edad t¡uc ~e;1 po~iblc Lt par1id:1 de ch<'llllt'' pcnd t entc~ de 
mese:: antcnort'' de la conciliación b:111cana al 31 de ma rzo de 201.1 dd Banco .\gricola. cucnt:J 
corrientl' número S900SSú.J.)6 y cuenra contable número~ 11-09-00 1-tlOl. 

9 
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Comentario de la Administración: 
Se analizó d caso y se determinó que dicho monto está compuesto por 3 cheques )' una 
transferencia bancaria de acuerdo al reporte de conciliación de da tos generado por NEO 
IPSFA 

Comentario de Auditoría Externa: 
Esta condición se encuentra superada en relación a que la ;\dministración proporcionó b 
integración correspondiente. Sin embargo, el detalle de las referidas transacciones indica que 
son andguas, en consecuencia, la depuración de estas partidas se encuentra en proce~o. 

3. Conciliaciones bancarias sin estado de cuentas emitido por el banco. 

Condición: 
No se t~ncontró adjunto a la conciliación bancaria, el estado de cuentas al 31 de marzo de 2013 
de la cuenta corriente número 69510024987 del Banco Davivienda, cuenra contable 211 -09-
002-003 para embargos judiciaks. 

Criterio: 
Como una sana práctica de control interno es salu,bble que los saldos bancarios reportados en 
conciliaciones bancarias sean documentados con el estado de cucnras dd banco, el cual debe 
ser emitido con la misma fecha de emisión de la conciliación bancaria. 

Causa: 
La Ad.ministr..1ción no h:~ bía archivado el correspondiente estado de cuenta bancario. 

Efecto: 
Dt:bil procedimiento de con trol interno relacionado con la rc\·isión de conciliacionc$ 
bancarias. 

Recome ndación: 
Se debe adjuntar una copia del csrado de cuentas cid banco al 1 1 de marzo de 201.) a la 
conciliación b;wcaria de la cuenta cortic:nte número 69S 100:249~7 dd banco Da\'Ívienda. 

Comentario de ta Administración: 
Se soliótó el estado de cuen ta y se adjuntó a la conciliación. 

Comentario de Auditoria Externa: 
E$ta condición se encuen tra superada. 

4. Nombres de cuentas de bancos no actualizadas. 

Condición: 
El banco 1 ISBC publicó en los periódicos del país que eft•ctunría cambio d': nombre a banco 
Da\·ivicnda. con el tin de tille todos sus clientes efecruarnn la actualización de dicho cnmbio en 
sus regi:;rxos contables. !lasta la fecha clt• nuestra rcYísión no se ha efect11ado el seguimiento de 
dicho cambio ('!l los registros contables de la Institución. 

Criterio: 
De acuerdo con el principio de cont:lbilidad generalmente aceptado tk revelación sutícicnte, la 
institucic)n está en In obltgación de proporcionar información fidedigna t¡ue pem1ita a los 
u~uarios tomar decisiones acenadas. 

.. 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
Pnmer Informe de iit.diloría financiera 
Por el pe11odo dell de enero al31 de marzo de 2013 

Caus a: 
Pendiente de cambio en d Sistema Informállco por no poseer histórico . 

E fecto: 
La no actualizarión del nombre del banco puede provocar consuJt;¡s adicionaks a los usuarios 
de la inform;¡ción financier;¡ de la institución. 

Recomendació n: 
St:: Jebe proceder a actualizar el nombre del banco Da\·ivicnda en los registros contables de la 
institución. 

Comentario de la Adminis tración: 
Se ha solicitado al Departamen to de Informática . El cam bio de nombre y man tenímiemo del 
híst·órico J e banco l !SBC y banco D avivicnda, se¡,rú n las operaciones registradas en la m isma. 
Se realizó cl cambio en Sistema N EO IPSF:\. 

Com enta rio de Auditoría Externa: 
E~ta condición $C encuentra en proceso para d período auditado; sin embargo, a la fecha Je 
este informe tal conwcíún se encuentra ~upenHb. 

5. Expedie nte de empleados incompletos. 

Condición: 
D e una muestra de 145 e·xpedicntcs, de los cuales 53 expedientes son de persona l contratado 
an tes de entrar en ,·igcnci:~ el Reglamento lnt~·rno d e T rabajo aprobado d l d c: JJCiembrc de 
199R los cuales no tenían co mo r-el¡uisito la r rescntación de exátnl'ncs médicos y solvencias de 
la Pl'\C, por lo que lns expedientes ~e encuentran incomplet'o~ de la siguiente manera: 

N ° Exped ien tes 
10 
4 

9 

Documentación faltantc 
f<orocopia~ libreta de ahorro 
C:omtanci:t de trab:~jo incomplct:~s 

Ex~mcncs médicos incomple tos 
T ín1los obtenidos o consranc1a de rú ,·d de es ruJio 
Forocopia c:mwt de afili:teión 1 PSF.\ 

Con respecto al personal del área de ~egurid~t d los cuales deben cumplir con reqUisitos 
adicwnale~. de 9 expedientes re\ i;aJ os cncontramo~ la siguiente documcruación falta me: 

N°Ex~_ie_t_l_te_s ________ D_<_>e_t_u_n~c_n_t~a_c~io_'n __ F~•-II_ta_t_lt_e ____________________ __ 
1 Fotocopia Je licencia para port:tr :~m1a 

F.x:ímcnes médico~ adicionalc~ 

Crite rio: 
En los num,:rales 7 y<) dd 1\ l~nual de O rganización \. h mcionamicnto del Dt:partamcnto de 
Recurso,; 1 lu ma nos au torizado d 27 de Octubre de 201)') se c~ta blcccn los d()curnentos 
rt•t¡uerido~ para la cuntnu ación del personal permanente y l'YCnntal para inclu:::ión en sus 
expediente,, :1sÍ como el rcl¡ucrimic nto de con:it'ancia~ de trabajos anteriores al pcr:::onal. 

11 
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Ca us a: 
Debilidad de control \:11 la reYisión r actualJZaCJÓn de expedientes. 

E fecto: 
Incumplimiento de las política:; establecidas para documentar la contratación de perso nal. 

Recomendación: 
Se debl· proceder a sol icitar los documento~ n·quc1iJos al per~onal que se l'tlCUl' ntra 
laborando para la imtitución para que dichos documentos puedan ser incluidos t•n cada 
expediente cumpliendo con cll\lanual de Organización de Recursos 1 luma nos, inclu) cndo :1sí. 
un apartado en el numeral 7 de dicho l\lanual, una excepción al personal que no pm·da 
presentar constancias de trabajos por no haber laborado ant(•riormente o solamente haber 
prestado setYtcto mtlitar. en c~tos caso~ se puede opt:lr por regucrir recomendaciones 
personales o constancia~ de serricio mtltrar. 

Comentario de la Administració n: 
Las condiciones reportadas se t·ncuetHl·an de la sigtlicnte manera: Las lO libretas de ahorro 
faltante todas están en proceso de entrega, de los dos expedientes que les hacen faltan lo~ 
cxárnt:nes médicos ya están en proceso de trámite, d expediente c¡ue no cm·nta con títl.llos 
obtenidos o cons tancia de nin~l de <'Studio ya c~tá en proceso, las 9 fotocopias de carné de 
afiliación lPSh\ ya están en procl'SO de ser entrt•gados. Por otra parte, 4 expedientes est;Ín <.'n 
proceso de entrega de constancia~ de trabajo, para el resto <.1uc no aplican por no haber tenido 
cxpcril•ncia laboral pre,·ia se ha solíotado una reunión con la Unidad de De~atTollo 

Organizacional a fin de analizar la incorporación de una excepción a los n ·t¡ursitos de 
contratación de personal. 

Comentario de Auditoría Externa: 
1 ·:sla condiciém se encuentra en proceso. 

6. Cano n de arrendamiento no corresponde a contra to . 

Condic ión: 
De los contratos de arn·mhmit•ntos de inmueble yÍgentes al 31 de maoo de 2013 
proporcionadm, se elaborÓ u na crdula analÍtica COil eJ fin de \'erÍficar <.]UC las cl:iusuJas. plazos 
y montos e:-tén ~icndo ap licados ínrcgrarn<.'tl!e. f·1 departamento ele contabilidad nos 
proporcionó el auxiliar de arrendamientos <11 31 de muzo de 2013, del cual obscr\'iulws l1llt: d 
contrato de arrendamtcnto en1n· el !PSI;\ y .\ 1· J> C'onlh S .. \. de C.V. el cu;~l 1icne Yigt~ nci;~ 

dd 1 de agosto Jc ~010 al 31 de julio de 20 l), cuyo precio total de arrcndanuent o es de 
1 -~9,(¡ 17.(¡8. 1\' \ incluido t·n la cl:iusula III Forma de P ago se <.'slÍpulo <¡ue se pagaría c.k· b 

~iguicntl' forma: 

_ A_ñ_o_d_e_C_o_n_tr_a_t_o ___ M onto según contrato (sin IV A) 
Pnrncr ailo $~.500.110 

Segundo año $3,6 74.00 
Ttrct:r ar1o S~.RSR.67 

Dt: ;!Cuerdo al auxiliar de arrcndamicmo~ de rnmuc.:hks proporcionado, c~tc tiene un ca no n 
memual de $3,500.00 si n IV. \ lo que cyui\ alt: al canon del primer aúo, lo que di ti ere d e la 
cláusula co111racrual. 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
Pnrner 11forne de audrtoria financiera 
Forcl p<Jr•odo dcl 1 ae enero al31 de marzo de 2013 

Criterio: 
En el contrato de arrendamiento con fecha 11 de agosto de 2013 otorgado por d I nstituro de 
Pre\·isió n Social uc La Fuerza ,\rmada y .\FP Confía S .. \. de C.\'., con un pbzo de 3 :tJ'ios, 
dicho contrato e~tipula en cLmsula III Fo rma de Pago, el canon c.le :urenc.lamienro 
correspondiente a cada aiio de vigencia ck contrato. 

Según las Norma~ Técnicas de Control Interno Específicas del IPSF:\ d :\rt. 105.- Con el 
objetivo de ;:~segurar la exactit:uc.l de los registros y corrección oportuna de crrorc~ u omisiones, 
st~ realiz<~rá n conciliaciones de todo ripo de cuent<~s, e~pccialmcntc aquellas relacionadas con la 
información contable, presupuestaria y de Tesorería, cuya conciliación deberá ser en forma 
periódica. 

Causa: 
El cuadro auxiliar proporcionado ~e cncoutraba desauualizado. 

E fecto: 
E n la cláusula 111 Forma de Pago del contrato de arrcnJamícrHo entre el IPSF~\ Y :\FP se 
establecen los canon de arrendamiento mensual para cada aúo de \' igencia del contrato. del 
cmd ;¡l 31 de marzo de 2013 corre~ponde al año 3° de dicho contrato se ewí cobrando un 
canon de arrendamiento de $3.500 sin I\' :\ que corresponde a l 1° aiio 'egún auxiliar de 
arrend::tmiento de inmu eble. por lo que el JPSF:\ está 1x·rcibiendo menos ingresos en concepto 
de arrendmniento. 

Recomendación: 
Se debe mantener un control de \"crificación y actualización de datos presentados en los 
cuadros auxili:1rcs a fin de e'·itar posibles inconsistencias en la infonnación o en cobros 
indebidos. 

Comentario de la Administración: 
Se acrualizó el auxiliar correspondiente a los arrelldauúent<)'- y se proporcionó e\· idencia de los 
comprob:.~n t es de creJito fiscal emitidos pur el cobro del canon tk arrt'mbmicnto dc los 3 
ai'lo~. 

Comentario de Auditoría Externa: 
Esr¡¡ condición se encuentra superada. 

7. Política de Ingresos 

Condición: 
I.o~ in¡.!:re~os por couzaciones prc\' JSH.HJalt.:~ son reghtrado~ hasta cuando se pernben los 
ingresos y se procc~a la planilla de cot:Ii'aCtOIH'S prt' \· isíonal6, no :; ,~ registran ingresos de 
setTicio;; pt-eYisÍ•>n:-~les den·ngado~. 

Criterio 
1 .a polírica de I'('COtlOcimicntos de ingreso~ definida en el I n(c>tme Jd . \uditor lmlcpendicnt<: 
s<>bre los t·~ tados financieros al 31 de dicicmbre de 20 11 indica que los ingrews en los libros 
coma ble~ se regi~triln sobre la base de la acumulación. es decir. que ~e reco nocen cuando se 
gcnenw y no cuando ~e perciben, <lt<'ndíendo al pnncípio de ckYcngado. 
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Causa: 
La ,\J minist:rnción nene la práctica de rcgts trar este tipo de ingreso sobre la hase dt· lo 
percibido. 

Efecto: 
Rcconocimienro inapropiado de los ingresos con forme al método del <kvengamienro. 

Recomendación: 
1 ~ \·a Juar el efecto de aplicar el m(· toJo del devcng;~micnto a t•stos ingresos conforme lo 
establecen las normas contables. La 1\dministr::~ción pod ría evaluar entre las alternativas de 
solución lo siguien te: (1) Establecer y divulgn formalmente la política contable para d 
tratamiento de los ingn·sos por prc~taciones, que <.:n este caso panicular se desviaría dd 
principio de d(•yengamicnto. (2) Consultar con los entes reguladores (Dirección Gt~ncral de 
Contabilidad Gubcrnamemal y Superintendencia del Sistema Financiero) el tratamiento 
con table acrual para eriLar observaciones futuras. 

Comentario de la Administración: 
Tal como se manifestó en conversación con el ;\uditor Externo, en cuanto al departamento de 
afiliación, d método que se sigue es el de cf(~ctiYo, ya que mes a mes cambian las cotinciones 
y aportes y no es posible registrar e,timllcioncs <.k ingresos. 

Comentario de Auditoría Externa: 
Esta situación se. mantiene. 

Resultado de la evaluación al ambiente general c.k la tecno logía de información 
parad primer período 2013 

8. Evaluación al Servidor controlador de Dominio (SVRDC-01) 

Condic ión : 
Se determinó que el Servidor de Dominio (SVRDC-01) tiene 17 de 3 1 <)cuenta~ de usuarios las 
cuales tiene hahilitadf1 la propiedad de contraseña nunca expira. es importante ::~dara r (¡ue la 
mayoría Je cuentas ~on genéricas o de sen· icios . . \ continuación prc~cnramos :~lgunos 

ejemplos: Adm.inistrator, admindpm. emcfa, soporte, trus t, ocmowncr, hgarcia, msanchez. 
entre otras. 

:\dicional se derctminó que la e ni dad de Informárjca no ha reguhldo l'll Sll documentaCIÓn 
[t)t'1nalizacht la ut1lización de usuarios p;cncrico~ o de servicio, lo cual constin1yc un riesgo ~lto 
debido a la criticidad de los servicios o accesos (JUC se otorgan a estos por su misma 
naturaleza. 

Criterio: 
Fl I\bnual de Organización y Funciones de la L' ni dad de T nforrnárica e n la sección Política 
para niYdcs Jc seguridad y accc-so l'll la red ins titucional en el nu meral 57 y literal :1) reza: "d 
usuario pueck cambiar ~u contrasci1a. de no cambiarla el S(~rYidot k aYisa <..lm' debe hacerlo, en 
su periodo ba~ado en los (~stándarcs de un controlador dt: dominio sin intcrn·ncíón del 
administrador de red y de csra forma e:; pcrsom lizado". 

Causa: 
No se: ctK"lJUllra documentado ta l proccs{J. 
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Instituto de Prevision Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
Fro~ ·r "' "1"C de aut:!•lc lin;:onr.'t''él 
1-'or el r~:rnrl::: r1ell ::e 7"f'tú al J1 de r~<ll7o de ¡¡o;:l 

E fecto: 
La urilizaciún de cuen ta s de sct"Ytcio~ o gcnéricao; con pri,· ilcgJO con la proptcdad de contrasei1a 
nunca expira si n la debida ref,rulación ('n el 1\ lanual OrgantzacJón y Funciones ele la L'ntdacl t.lc 
Informática constiruyc un riesgo alto debido a liUe podrían estar usando cuentas que no sean 
lkbidamcntt· autorÍ¡¡adas o no !'e estén stguiendo los p rocedirmentos t~tabll'CJdos pm fa lta de 
normatin aplicable. 

Recom e ndac ión : 
l ncorporar en d ,\!anual de Organi¡¡aciún y Funciones de la l m dad de 1 nformauca, una 
~ecctón sobre d uso de cuentas de !>Cn iaos o gcnéncas, el proccdrmtento de creación, 
cluninacion, mod.ificacion, adminis traCIÓn y/ o custodia de llls m1smas, dtbido a lllle son de uso 
en la m::~yoría de aphcaooncs. 

Com e ntario de la Adm inis tració n: 
Para dar cumplimtento a e~ta reco mendación. ~e incorporará en d l\lanual de Orgaruzaoúu y 

Funcion::~ micnto de h1 L~mdad de Informáuc::~ , una ~cce~ón sobre el u so de cuenta~ de scn·ioo~ 
o cuentas gcnén cas, que no ~can de u~ua rios de personal. .\demas ~e depurarán 1 .1~ cuentas de 
usuarios de p ersonal y se modificarán en d sentido de c1ue expire n sus conrrascnas. 

Com e ntario de Audito ría Externa: 
Esta sinración ... e cncucnu·a en proceso. 

9. Política para uso y adminis tración de contrase ña 

Condic ión: 
1\:o se idcnufica en el i\ l ::~ nual de Organinción ) h mcwncs de la L'ntdad de lnfonn:icica un:t 
polícica de uso y admrntstr:1crón de las contraseñas para tod:b las plataformas tecnológrcas que 
proporcionan Sl't"\'tctos .1 los usuanos de la lnstJtuciún. \dtcwnal no ~l' tdl'!Htfica de fnrma 
puntual los p:~r.ímern >" dt· H'gunci::~J que debe cumplir LHU contr:liil' t1.1 ;d momento de Hl 
crcac10n. 

Criterio: 
La~ Nmma<> Técni ca~ ele <:omml Int erno del !PSI·. \ t•n d .\rr. 1 12.- rl'n: "l.a l ' ntd::~d de 
l nform~tica, tkbcrá es tablcca controles de seguridad, con el propúsi to de sah ar.uardar la 
infonnación contenida en el Sis tema Informático: así como el hardware y solt\\'are. asegurando 
un grado ral<mablc de sq~uridad. intqtrich•d y confiabdttlild: lo5 ctralt:~ estarán cstablccrdo, en 
el l\fanual de Org;n1i1actón y l•u ncwm·s de la L' nidad de l nfonnáttca. 1 .os controles de 
aplrcación de los shtemas y progr:~mas inform:itjcos. deberán sa comp.llli>ks a la platafonn:~ 
in~titu e~ona 1 \ debcra n H'r n ·gulados ,. adminis trados por la L · nt(bd de 1 n form:wca · 

Causa: 
01o :-e encuentr<t donrtlll'lltado. 

Efecto: 
1 ~ i urilinci('m de cucnr.r:- dc ustw rio ~lll la Jefinrcrón dl un.1 políuc~ de u~o ~ admtnt~tractún de 
cmltra~.:r'la~ ll1 d l\ lanu;ll de ()rg.¡nrzactnn \' l ·u nctont:~ de la l'rlldad de lnfonnánca. 
con~nm) e un rtt:~go :~ho dcbidlJ a yu<.: poJrian c,;rar us;mdo con trnsu'ias llllt.' no cumpL111 con 
las med.id.1s cs tablcridas de ~egurid:1d por falta de nunna tJ\ a aplicable. 
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Recomendació n: 
Incorporar t·n al 1\lanual de Organización y Funciones Je la L"nidad de Informátjca en la 
scccíún seguridad ]()gica los criterios es tabl ecido~ para uso y adm inistración de las contra~ci1as 

de todas las platafonnas tecnológicas e¡ u e hace uso la r nstítuci()n. 

Comentario de la Administración: 
Para el desvanecimiento de la presente condición, la L:nidad de Infonn ár ica incorpor:wí en la 
Sección Seguridad Lógica de su Manual de O rWJnización y Funcionamie nto, los criterio~ 
establecidos para uso y administración de las cont.raseílas dt: tütl:ls las platafOtmas tecnológicas 
que hace uso la lnstitución. 

Comentario de Auditoría Externa: 
Esta situación se encuentra en proceso. 

10. Seg uridad Física de la Granja de Servidore s 

Condició n: 
Como re~ultado ele nuestros proced imientos de inspección a l:~ seguridad fís ica a la granja de 
servidores se determ inó que és te carece de algunas medidas de seguridad física, como se detalla 
a con tmua ción: 

a) El cielo f:~lso está en malas condiciones. En relación se nos manifestó c¡ue ra se gestionó y 
se t-iene programado el cam bio. 

b) Se identificaron dos cajas de cartón dentro de la granja de ~ervidorcs, d encargado de la 
seguridad fís ica manifes tó (jUt' se ubican de forma temp o ral debido a lllle se utiliza para el 
traslado de cintas de respaldo al sitio ck contingencia. 

Criterio: 
Las l\ lcjorcs Prácticas en la adminisrnción de centros de datos requtcrcn una adecuada 
sq~;urídad fí~ica Je las in~ralaCÍ011t's. 

Causa: 
fo;dta d(' ~cguim1cnto a ~egurídad Gsica. 

Efecto: 
La falta de u na adecuada seguridad fis ica al centro de datos, pnede provocar posibles 
s ituaciones como: pérdida de e fi ciencia en l o~ equipos, identificación no o p ortuna en caso de 
un posible incendios, entn: otras. r:s de tomar en comidcración t¡ue la infonnación ~ t' ha 
com·ertido en uno ue los actÍYOS intangibles m~$ valioso~ de las insr.itucionc~. porque lo lllle se 
ckben tomar las medidas nccc.:satia~ para su adecuado resgua rdo y custodia. 

Recomendación: 
l ' na g ran¡a de Sen·idor<'s debe reunir las mcd1das mínimas de seguridad para evit;~r da r'ios de 
et¡u ipo, accidentes o acccsns a perso nal no autorizados. L:~ mi~ma es de surn<1 importancia ya 
que en ella se almacennn los da tos e infmmación confidencial de la in~títurión. 

Se sugiere la implementación de las s iguientes medidas: 
a. Rt•;J!izar las gt·stiones necc~aria~ para In reparación cid ciclo fal ta, para evnar posibles 

elcntcione~ de tcmper:nura. 
b. No almacenar p;~pcl o cajas de cartón dentro del ct•n tro de datos, ya que podrhn ayudar a 

<lue d fuego se dispcr~e r;íp idamcnte en caso dl' un posible incendio. 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
:Jn·ner 1nfor•ne de aud1tonu fmancíera 
r.>or e:! penodo del1 de enero al 31 de rnarzo de 7013 

Comentario de la Adminis tración: 
a. l{cspccro al cambio de ciclo falso de la granja de scrYidorcs se realizará de acuerdo con la 

planificación del Dcparrarncnto de Serv icios Cenerales, es decir cuando se rc:tlice :tl cambio 
de ciclo fal so del Séptimo Ni\'cl del Fdificio, <¡ue es donde se cncucntra la granja de 
servidores. 

b. Las cajas de car t-ón o de papel se retirar;in de inmt' diato. :\ efect-o de PYit:u posibles 
sinies tros por incendio, se analiz:mi la utilización de cajas no inflama bies para d transpo rte 
de las cin tM . 

Comentario de Auditoría Exte rna: 
La condición (a) se t'l1Cll('ntra en proceso y b condición (b) se encuentra superada. 

d) Seguimiento <.k las observaciones financieras 2012. 

St' realizó la nri6cación de las cartas de gerencia tinancieras emitidas por Elías & ¡\ so ciado s por el 
periodo 2012; encontrándose yuc para d icho período se reportaron 9 condici ones, las cuales según 
estatu$ informado en dichas cartas de gerencias fueron supetada s por la Adrninisu·aci<'m; por lo 
tanto no se r<:>alizaron pruebas adiciona le$ d<~ scguim íc-nto. 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
Pnmer •Pforme ríe .oudttOn3 fiscal 
Por e! pcnodc del1 de enero ai 31 de marzo de 2013 

.t) Objetivos de la <lltditorí.t fisca l. 

1 l h¡l ll \ n ( •nHr;d: 

Examinar el cumplimiento de las obligacio nes tributarias contenida ~ en la Ley de Impncsro a la 
Transferencia de Bienes 't-.tucblcs y Prestación de Servicios, Ley de Impue:- to sobre la R{·nta. 
Código Tributario, y sus respectivos reglamentos vigentes. 

• 

• 

• 

Brindar una C\'aluación sobre el funcionamiento del ambiente y la esrn1crura de conrrol 
in terno. 

Emitir informes sobre el ~nnce de b ejecución dd traba jo de audiroría y dd segwmtento a 
observaciones anteriores. 

Emitir dictamen e informe fiscal final, guc contenga hs obsetYacioncs detectadas en la 
audit·oría. 

h) Actividades, procedimil'ntos y rest~ltados. 

Nuestros exámenes para efectos de auditoría fiscal son efectuados con ba:::e a las Norma~ 

Inrernacionalcs ele .\ucliroría aplicables a una auditoría ele cumpLimiento y, la No1ma de 
:\uditoría de Cumplimiento de Obligaciones Tt·ibutarias. emitida por el Consejo de Vigilancia de 
la Profesión de la Conraduría Pública y "\uditoría por lo tanto. Uc,·aremo~ a cabo las pmcbas 
sobre los registros de contabilidad de la compi!llÍa y aplicarnos ot.ros procedimientos de auditoría 
qué con~idc.remos twccsarios en las cirCllnstancias. dcrnminando la exrensiún de nuc~u·os 
procedimientos de ¡¡cuerdo a la eficacia dd control intcrn~) y a los sis temas de informacú'm. 

J .a~ p rinripalcs acti\·i d~dl's y re~ultados de b audit-oría fiscal duran te el período examinado, se 
describen a conúnuaciún: 

a) Control interno 
Se re\·lsÓ la integridad de los n ·gtstros en libros de Yentas a consumidorc~ finales y libros de 
n~ntas a contribuyentes, cncomr:índose pagos de impuc:;ros de 1\',\ tk má~, y anotaciones 
en libros de \'Cntas a consumidores finales incorrectas. (\'c.:r condicio nes .:--J " 1 - 6 de carta de 
gerC! lC ia tl~cal). 

:\ sí también ~t· \·criticó b presentación en tiernpo de las t.kcl:uaciotws de f\'. \. pago a 
cuenta, infonm: d e rc t en ciorH:~ y percepciones, declaración de ttnpuc~to espectfico. 

b) D epósitos de tercero~ 
Se dcctu(J d cotejo de bs retenciones de impuesto sobre la renta declaradas Ycrsu~ b s 
rc·tencto nc$ de im puóto sobre la n:nta rc!!,is tradas co ntabltmcnre, d(•tcrrninándosc 
<.lifercncia~ en concepto de rcrenciones de impuesto~ $obre la rellta pendierlrl'S de pagar; y 
fal ta de in formaciún relacionada con 1:!~ per~onas ~uj t t :l s ,le retenció n. (\' cr condio(m :\0 7 
de cura de gerencia fiscal) 
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e) Ingresos 
Se rcalízc) el cruce de las diferen tes fuentes de regi~tros de inp;reso, iclcntificándose c¡uc se 
están aplicando (hrectarocnrc a los resultados los cobros por cuotas ele planes de servicios 
funerarios, sin comídcrar gue dichos ingresos están relacionados con la prestación de un 
!>Cl"vicio no dtTcngado. (\'cr condición N° 8 de carta de gerencia fiscal) 

d) Documentación de IV,\ 
Revisión de documentación de IVA: Realizarnos el requerumento al departamento de 
Contabiltdad de los cortes Z, CCF, Factura~ Consumidor Final, ComprobaBles de Rctt'nción 
de marzo, para Yerificar que esto:; documentos cumplan con los requisitos estipulados en el 
Reglamento del Código Trihurarío (Ver condiciones N° 9 y 1 U). 

e) .\plícacíún de la proporcionalidad 
Se verificó que du rante el período re\'isado, el contribuyente realizó operaciones exentas y 
no sujetas dd impue~to a la Transft•rcncia de Bienes f..1uebles y Prc5tación de Servicios, 
aplícaudo la proporcionalidad de crédito fiscal de acuerdo al .:\rt. 66 inciso primero de la ley 
del impuesto referido. 

f) Incen tiYos Fiscales 
Se Yerificó que la instituc-ión goz;¡ de exención de impuestos, ta~a y contribuciones fiscales y 
municipales, que puedan recaer sobre sus bienes muebles, inmuebles, sus rentas e ingresos 
de toda índole y procedencia. 

e) Resultado de la <.'valuación fiscal del primer pC'ríodo 20B. 

22 

1. Cortes "Z" de máquinas registradoras. 

Condición: 
En el libro de \"C'ntas a consumidor final de febrero 2013 se encontró q ue se han anot;~do en 
esta ms de anulado los cortes ' ·Z" de mát.¡uinas registradoras que no reportan mü\·irniento de 
vent:~s. 1-:;:s de mencionar que dicho~ cortes "Z" físicamente carecen del corre:;poncliemc sello 
de anulado. 

Criterio: 
Fl artículo número 47 del Reglamento de Código Tributario expresa que los corte$ "Z" 
resumen la~ Yentas d(Jcumen tada~ con tiqLidcs emitidos por las máquinas registrador;:¡:; y 
deben consciTarse por un periodo de 1 O a !lo,;. 

Causa: 
Las \"t~uta s de ,·alor cero se cnlocab:1 anulado. 

Efecto: 
En el lit.eml :~) artículo número 2A2 del Código Tributariu se es tablece c¡uc constituye 
incurnplimicnt:o. omitir llenr o lleYar en forma indcbith Libros de compras y Je yentas del 
impm·~ro a la rran;;Ú'rencia de bienes muebles y a la prestación de ~CJTicios. Sanción: l\ [ulta de 
·l salarios mínimos mt·nsuaks. 

Recomendación: 
Se debe se rc\·i::;ar el proccdimÍt'ntO que se utiliza para efecto:> dt· anotar hs cimas "Z" t.¡ue no 
reportan \"cntas en el libro de nntas a comumidorcs finales a fin de corregir la dciicicncia de 
anotar Jichos documentos con esta tus de anulado. 



ve
rsi

on
 pu

bli
ca

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
Prmer tdorme de audnona f1scal 
Por el oenodo oel 1 de enero a· :;1 de marzo de 2J13 ·· ··· ···-- . . ............................. _ .. ,_, ....... ___ , ____________ , ,, _________ , _______ _ 

Comentario de la Administración: 
Se corregirá la situación a part:Í r del mes de julio de 20 1 .). 

Comentario de Auditoría Externa: 
Esta situación se encuentra en procc;:o para el períod o audi tado; ~i n em bargo a la fecha de t'S t{' 
informe la condición se encuentra superada. 

2. Libro de ventas a consumidores finales. 

Condición: 
Se identificó que en el libro de ventas a con su midores finales 5 c han anntado ventas 
docu m entadas con tiquetes de máquinas r egis tradoras y no se cumplió con la obligación de 
anotar la canridad de ti(¡udes emitidos po r día especificando "dd No __ al :--Jo __ " y también 
se omitió anotar el número de la mát)u ina registradora autorizada para emitir tigue tes en 
~usti ru ción de facruras. 

Criterio: 
En el literal b) del artículo número 83 del R e-glamento de , \plicación del Código Tributario se 
inclica qu e la institu ción es tá en la obligación de anotar en el libro de n ·ntas a consumidores 
finales el primero y último tic¡ucte emitido p or día c~pccí.ficando "del .No __ al :--Jo _ _ '' . 
• -\ sím ism o en el literal e) del artículo ya citado se expresa que se d ebe anota r el número de la 
máquina regi~ tradora :lUtorizada para emitir documentos t·quiYalentes en sust-itución de 
facturas. 

Causa: 
No se observó c-1 adecuado pnxcso ck regis tro. 

Efecto: 
Fn d literal b) artículo número 2-12 del Códi~o Tributario se ('Stablece que constituye 
incumplim iento, omitir regis trar las operaciones y hact•r o asentar anotaciones o datos 
inexactos o incomplt>tos. Sanción: l\Jult:l dt~ 9 sa la rio~ minimos mensuales. 

Recomendac ión: 
Se debe se re\Ísar el procedimiento l¡ue se u tiliza para efecto> de anotar eu el libro de n·nta~ a 
consum idores fi nales las \'entas documentadas por medio de tiquett·s ck máquinas 
regis tradoras a fin de ;¡notar adecuadamente e n el libro las Yt'tl tas documentadas con tiquetes 
de m;Íquina~ rcgi~ tradoras . 

. \sí tambicn, dado que la m~c¡uin;t n·gi~tradora no incorpora en el corte '/. el rango de tiquetcs 
emitido~, ~e d eben realizar las gc~ciones con el propó~ito de obtener l;t a'esnría para adecuar d 
referido repone, a la~ di~posicione~ fiscales. 

Comentario de la Administración: 
l .~l ob~cn· ;tcióu no pnxed~\ se ha analizado c.:! anículo lltl!nno -f7 dd reglamento del Cc')digo 
Tribu tario, d cual est:tblecc en el ú lnmo párraf,> t¡uc la~ ventas docume-ntadas con t.ic¡ucte~ t¡u c 
tigun·n en los rep ortes de ,-t·ntas tut~lc::: díam>S (tutal '!.) emi tido,; por mát¡uina~ rcg~tr::tdor~~ 
au torizada~. deben co incid ir con lo regisrrado en el librn de \'Ctlta~ a cnn~u mtdore,; tinales. 

?~ __ , 
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Comentario de Auditoría Externa: 
La situación rcport;~da se mantiene, el a n i culo número 4 7 del reglamento dd Cótligo 
Tributario citado por la .\dminisrración, es tablece los atributos m ínimos que deben contener 
los repones de ven tas totales diarios (total Z), dicho artímlo no es ,·inc:ulante a la condición. 

3. No es consistente el procedimiento para anotar facturas anuladas. 

Condición: 
Re' isando las anotaciones de facturas anuladas en el libro de ventas de consum idor final de 
febrero de 201:1, se encontraron facturas <)UC se habían anotado de fom1a intlividual, Sl~parada> 
del rango de facruras emitidas para documentar las ventas del día y también se encont:r:mm 
factura s anula das que fueron incluidas dentro del rangos de facturas emitidas para documentar 
hs Hnta~ del día. 

Criterio: 
De: conformidad con el principio de con~istenóa contenido en d ~fanual Técnico SAFI, d~bcn 
de co ntahiliz;¡rse sobre bases igm1les y consi~ tcntes los hechos cconómicüs tlt: igual naturaleza. 

Causa: 
Falta de consistencia en anotación en libros de \·entas de consumidor tinal. 

Efecto: 
Esta situación difiClJita o b tener la información de facmras anuladas con efectividad y 
eficiencia. 

Recomendación: 
Las facturas de consumidor final anulada~ deben ser :moradas indiúdualrncnte en el libro de 
\'entas a consumidor final con d objetivo de facilitar la conciliación de facturas anulada~. 

Comentario de la Administración: 
Lo~ regi~tros se.: han <:fectuado de manera correlat.i\'a, utl como lo establece el CódJgo 
Tributario. 

Comentario de Auditoría Externa: 
Esta condíci<'m ~e mantiene con respccro al período auditado, ya que J;¡ fo rma de ano tar las 
facturas anul acl:~s no e:; con~istcnte t~n la pdctica del libro de \·entas a con~urnidor fina l. ~in 

embargo, a la fecha de e~te infmme ya H' encuentra superado. 

4. Retenciones dcl1°/., de IVA m al documentadas. 

Condición: 
Se encon traron 2 factura~ de cons11midor fin;~ l emitidas a clientes de s\'rvicios de: 
arrendamiento de hienc~ inmueble> e¡ u e: contenían retenciones Jcl 1 '\ , de I \' .r\ por $73.20: 
(.stas retenciones no fueron anntadas en el libro de comumidot final de febrero de 20 13 y por 
consiguiente no se incorporaron a la declaración de Impuesto a la Transfercnd::t ck Bienes 
1\ lucbles y a la Prestación de Sef\·icio correspondiente. 

Detallt• de rttcnciones: 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) 
f"nrrer ,.fo·n•e de aujr:o·¡a '•>ca: 
Por el rero0dc rlel' de ene·c ;;131 de marzo de ?012 

l·n:ha 
(15/ 02/2013 
(15(02/2!113 
TOJ'.\1, 

Criterio: 

Dnc <:hc.·IIIC: 

136 \1 '1' Cnnti:t 
13 .'i Rc:gist ro de: l:~s l'cr;ona~ ~ :lt\H ale~ 

1 > < 

3.910$i 3-l (¡ ) 

1.360.39 3S 59 

I.K¡ualn 

3.8'76.26 
U2180 
8.19B.Oú 

De acuerdo cnn lo c~ tablccido en el inci~o 3 del artículo número 162 del C)digo Tributario, La 
Administración l'ributa ria está facultada para d•·signar como rc~ponsables, en carácter ck 
agentes de retención del impuesto a la lransfcrcncia de btencs muebles ~ a la pres tación de 
::;en ·icios a ~nros contri bu) entes d.1sUntos a lo~ conu·ibu) entes e¡ u e ostenten la categoría de 
grandes contribu~·cntcs, así como a los órganos del estado. las depcndcncills dd gobierno. las 
;>..!unicipalidadcs y las T nsutucioncs Oficiales :\utónomas aunque no ~can contri bu) entes de 
dicho impuesto. o no ~can los adguirientt.:s dt~ lm bienes o prestatarios c.k los servicio::. En este 
caso, el porcentaje a retener corresponderá al 1 °'o sobre el preciO de vema de los bienes 
transferidos o dt·los scn·ic:ios prc.·~tados. 

Causa: 
lnopormna obtención de los comprobantes de retención. 

Efecto: 
Se están perdiendo rccur~o~ de la in~rüución a no declarar las rc1cncione~ Jel l% de f\' r\ gue 
efectúan las dependencia:~ dd Fstado. 

Recomendación: 
L1 lnsutuciún debe oblt'ner los comprobantes de las rcttnciom•s antes mcnóonadas ) debe 
proceder a efectuar la modificación de la declaración de Impuesto a la Transferencia de Bienes 
:-.rllebles r ~ la Preslación de SerYicio~ corr<'sponclienl e al mes ele febrero de 2011 en la 
brevedad que ~ea posible, de conformidad con el articulo número l 02 del Código Tributario, 
d cual c~1abl ece t]lll' habd luga r a subsanar los errores a los requisnos a que se rctierc el 
artículo 9S del Código. por parte de los contribuyentes. mediante la pre:-entación de una 
declaración moditic11oria an te la .\dministración Tnbutaria, dentro Jcl plazo de 2 años 
contado~ a partir dc:l ,·encimienro del plazo para presentar la ti<'claractón. 

Comentario de la Administrac ión: 
~e han rcali;rado las imTstigaaones específicamente de .\ l· J> Confía y R:-.JPN, con d 
Departamento de [ nmueble~ y ~e encontró que las l nstitunones anrc.·s mencronada~ tienen 
como práctica entregar los comproban l e~ de retención ha~ta t¡ue ~e hace cfcctiYo d pago en el 
mes siguiente. no obstante Yerificando la fc.·cha de cmi~ión del comprobante.· de retención 
recibido en este caso, se encontró t¡ue fue emindo t'n d mismo ffi('S de en11siún de nuestra 
factura, febrero de 2011. Por lo anterior, se ha solicirado a l.a Jcrl' de lnmuebks realizar la~ 
ges tiones con dichas lnsriniCionc~ para lllll' nos entreguen los comprobantes tk rctenciún en d 
mes m1~rno mes <.]Ue >.e enutcn. 

Comenta rio de Audi toría Exte rna: 
l ·:~ ta condtcii)ll -.e encuentra en prnce~o. ya que la \drninisrractún ..:e encuenu-..1 rcaltnndo la::. 
ge~Uoncs necc~ana~ pua qut: lo-. agt-·nte::- de retcnctón entreguen ()portunamente los 
cnrnprob.t n tes de n·t encion. 
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5 . Factura de consumidor final no detallada en el libro de ventas. 

Condición: 
~o cst.'i registrado el corre! a tin> de la facn¡ra serie ,, w· número 417ó pl)r $35.49 en el lib ro de 
Yentas de consum idor final del mes ck febrno ck 2013, sin embargo, el valor de la venta ,;e 

acumuló en d total de la n~n ta del dia. 

Criterio: 
r:n el literal e) del artículo 1 -~1 ele! Código Tributario se indica que los contribuyentes inscritos 
del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, deberán 
anotar en el libro de \'cntal' a consumidores finales las factura~ que emitan. 

Causa: 
Omisión en el rcgistTo correspondiente. 

E fecto: 
En el literal b) del artículo número 242 del Código T1iburario se establece que constituye 
incumplimiento omitir registrar las opcracionc~ y hacer o asentar anotaciones o Jatos fah:os, 
inexactos o incompletos. Sa nción: l\1ulta de nueye salarios mínimos mensuales. 

Recomendación: 
El Departamento de Contabilidad debe tener el debido cuidado de efectuar las anotaciones 
por Yentas document::.das por medio de facturas de consumidor fíual de conformidad con el 
procedimiento establecido en el lite ral e) del artículo número 141 del Código Triburnio. 

Comentario de la Adm inistración: 
Se colocar~ nota explicativa del pon¡ue no se anotó la factura antes mencionada en el libro dc 
Ycntas a comumiJorcs finak s. 

Comentario de Auditoría Externa: 
Esta condiciún se cnctH.:ntra superada. 

6. Los libros de IVA no estaban impresos en hojas legales . 

Condició n: 
Los libros para llcYar los registros de las operaciones rebcionadas con la 1 .cy del impuesto de 
bienes muebk's y a b prestación de servicios. no estaban impresos en hojas lcg;Jlcs, por 
consiguiente no fueron pmporcionados de forma inmediata p<lra efecto:- ck nuestra revisión. 
Los libros fueron proporcionados con un mes y medio de retraw en relación a la fecha de 
nuestro requcrtmtcnto. 

Criterio: 
Ln d litera l ~) ckl artículo número l.f 1 dd Código Tributario se e~tabkce que las ;tnotacwnes 
en ln~ libro:; deben efectuarse diariamunc <:tl ()rden cronológico, permitii·ndosc cum.o máximo 
un atraso de 1 S días calendarios en el registro de las operaciones, contados desde la fecha en 
gue deban emitirse o se reciban los documt:'nros. 

Cuusa: 
Falta Je hoj;Js foliada~ y <lUtori:tadas. 

Efecto: 
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Instituto de Prevision Social de la Fuerza Armada (IPSFA} 
P ·w<>r "'fo·rre de aua.to·1a 'is(a 
Pcr el rer·odo del 1 de e·lí.''C al 31 rJc mallo de 2013 

En el literal b) del articulo número 2~2 del Ccídígo Tribut ario ~e cs tabkct' t¡uc cnmtim~·e 
incumplimienro el arra~o en efectuar las anotaciones en los libros de 1\'.\ mayor a 15 días 
calendarios. Sancit'm: ¡\Julta de SSC.8.lJO con un incremento de $56.00 por caJa día t¡ue 
rran~curra desde que se cometió la infracción ha~ta el día de cierre Jcl período. 

Recomendació n: 
Se deben m:uucncr actuali%ado~ los llbrm de IV:\ . 

Comentario de la Administración: 
:\lo existe reu-aw según lo establecido en el arúculo 141 del Código J'nbutarío, ya que 1:!:; 
\'t'nt:IS ~e registran diariamente y en onkn c ronológJco, no obstante hubo problemas para la 
impresión de libro~. ya guc se agotó la existencia de ho¡as foliadas. 

Comentario de Auditoría E x terna: 
De acuerdo con la legi~lación tributaría lo:; libros de comrol del impuesto de 1\'. \ deben de 
manreners<.~ impreso:'. Cons1d crar lo expresado en el primer inCJso dd artículo número 139 del 
Código Tnbutar1o en el cual se expresa lo sigu iente: Para efecto~ dd Código Tnbutario se 
entiende por conrabi.lid~d formal la que, ajustándose consi~tentemt·nte a nno de los métodos 
generalmente aceptados por la t(·cn ica con table, es Henda t'n libros autorizados en fonna legal. 
:\ la fecha de CWI carta. c·sta condición ya fue superada. 

7 . Detalle de las personas que han sido o bjeto de re tención. 

Co ndic ión: 
'\lo sc nos proporcron() el dctalk de las personas que fueron o bjeto de retcncrones de 
impuesto ~obre la rTnta. corrc~pondícntes a enero, febrero y mari'o de 2013. 

Criterio: 
En d último ino~o del articulo número J(ll) del Reglamento del CéH..l.tgo 'lnbutario se inwca 
que se debe Jc·j:1r anexo a la coptn ck· la declaración jurad:¡ que t¡lll·dt· t'll podt·r del :1gcntc de 
retención un ckt;¡llc de la~ pt'rsona~ nan.rralt.:s o j urídica~ que hayan ~ido objeto de rctencion, 
e~pccitic:1ndo el nombre. especificando el nombre, denommacic'•n o r:vún socr,d ~· núrn~.:ro de 
idemíficación trilmtaria cid sujeto de rett•nción, así como el monto devengado e impuesto 
retenido. 

Causa: 
F.l n·pone dd ~ist~.:ma Contable es rransfcrido a un archin> de l·:xcd para cf('Ciu:lr b 
\';lhdación de lo~ da t()~ . 

E fec to: 
0-o se dtsporw de la mformacJÚn cumplcmcnraria a la dcdat-acll·m dt' rt· tcncwnt·~ de unptu::~to 

,obre l.t rema rc~ulado en 1.1 Jt-g¡slactúu tnbutana antt·~ citaua. 

Recomendac ió n: 
~e debe prt'p:H;lr el <kt.llk de las pnsnn;l~ <.1ue fi.teron objero de rucncrc.nes de unput·sto ~obre 
la renta durante !m periodos llibutarios de t'ntro. ft·brero y marzo tk 2011. para dar 
cumplimientn a lo c~t llblt·cido en d arrículo 100 del Rcglamt·nto dd Códi~o Tributario. 
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Comenta rio de la Administrac ión: 
Se proporcionó a "·\udíroría l ~xterna d día 11 de scpttembre de 2011 d detalle de las pt·rsona~ 
guc fueron ob¡eto de retención Je impuc~IO sobre la renta durante los periodos tnhutarios de 
l'no·o. febrero y mar.w de 2013. 

Comentario de Audito rla Externa: 
l::sra condición se encuentra superada. 

8. Cuotas de contratos de servicios funerarios aplicadas a resultados. 

Condición: 
Se cfccrúo seguimiento dd n·gistro contable de 6 facturas de cuotas de planes de scrnoos 
funerarios, encontrándose qu e fueron reconocidas como ingresos en el mes de cmi!'ión de b 
factur<~ Je consumidor final sin comiderar guc el servicio no H' había deveng-ado. El detalle de 
los serviCIOs n:nsados es el ~iguil'mc: 

!·echa Documento Cliente Conceeto \'alor 
01 / 02/ 20 13 03953 Margarita Rosa /.aldívar Cuota 2/11 $105.63 
06/02/20 13 03988 1\C:\RO D I~ R.L. Cuota 3/ ll Gú. IS 
16/ 02/2013 0-Ul-tS Gloria Estela t\ lcdrann Cuota 5/ l l 50.52 
20/02/2013 0-1065 Zoila Flamenco Sabrían Cuota 4/ 11 78.82 
25 / 02/20 13 o ll l2 María Elena Porúllo Cuota 6/ 12 88.92 

Crite rio: 
El principio de realización detallado en el i\Ianual Téouco S.\¡;¡ indica que la contabi lidad 
gubernamental reconocerá en los resultados los hechos económ ico<; cuando cumplan con los 
requt~Ítos jurídicos y/ o inherentes a las tnl11~accioncs reniemlo en consideración los posibles 
efectos futuro~ de los hechos económico~. 

Causa: 
l.a _\dmini~ tra ciún indíc;~ L¡uc: "no se pennitc d registro de estimaciones''. 

Efecto: 
01o ~e tiene control de lo~ anricipns de sctYicios funerarios recibidos a los dit•n t~.:s. 

Recomendación: 
St· dehc (k-terminar el Y:-t lor de lo~ anticipos de cont raros ue Sl'tYicios ftmc·rarios recibidos a los 
cl.it·mes ~ se debe crear la cuenta por pagar correspondiente. Por otra parte debe l·fcctuar~c un 
anális rs completo dt· las aplicaciones cont ables re l acionada~ con esta transacción ~Vlan 

P.tTH'nir) con d ¡)l·opósito de garantizar que los rcgi~ tros contables ~t· t·nem·ntran de 
conformidad a la legislaciún ,·igulle. 

Comentario de la Adminis tración: 
0:o proccdt la ligur:¡ dt la cuenra por pagar, ya c¡ue no se posee una deuda real, sino hasta L¡ue 
ucurra d l'H'nto para lo cual la ContabiliJad Gubcrn:~mcntal, no permite el rcgistl'O de 
t'"l lll1:1CH>IH'~. 

Comentario de Auditoría Externa: 
Esra condicion se m:uu.icne. Los mont o~ rccibidn~ corrcspondtn a un an ricipn por un Sl'tYiciO 
fumro lJUC pr(•;;¡ará la in:<titución. 
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Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSF A) 
F r.rrer '"fo·me oe él:HJ,Iooa ~Stii' 
Por d penodo dell de ene•c <>1 31 de ma·zo de (013 

IJ. Factura anulada con copi as incompletas. 

Condición: 
S(• encontró qut~ la factu ra anulada número 325 emitida el 22 de fdxero de 2013 estaba 
incompleta, carecía de la copia ''duplicado cliente", es de mt.:ncionar t¡uc {!11 caso de operación 
normal dicha copia ('S cntrcg;¡da al clicmc para documentar la prestación del scn ·icio. 

Criterio: 
En el arrículo número 199 Jcl Código T ributario se cxpre~a qut' ~e presume que los 
documentos legales establecidos en los artículos 107 r 110 que no se cncomraren en poder del 
sujeto pasivo )' no se hubiere comunicado su pérdida y extravío: han stdo emitidos para 
docurncnrar tran~fercncias de bienes o prestación de setvicios gra,·ado~. 

Causa: 
El documento fue cmreg:1do al chcntc. 

Efecto: 
En el artículo número 199 del Código Tribu t:trio se e:-.pre:;a que para el caso de los 
document os legales que no se hubiem Cllmuni c::~do su pérdida y extravío d monto de las 
transferencias de biene~ o prestación de servicios gravath1s se dett:rminará mediante un 
promedio de los Yalores documentados en el período mensual en que faltaren correlativo~. 

Recomendación: 
En d fumrn se debe rt'\· isar ¡)l'e\·ió a anular una factu ra de con~umidor tina! (jlle cumple con 
toJos los requisitos de t'Stablccidos l'n d Código Tributario para ~11 anulación. 

Comentario de la Administración: 
~e realizó rl'troaliment:tción al encargado del control fi~cal sobre la unportancía del 
cumplimiento dl: b normari\·a tribut:tria realizando énfasis en la em1sión. entn·ga o anulación 
de los documentos legales. 

Comentario de Auditorfa E xte rna: 
F.sta situación se mantiene. Sin embargo la .\dministractón se t'l1C'IIl'1Hra rcal i;ando las 
ges tiones correspondientes ron el propósito de obtener la copta cnrregnla al c!tente. 

10. Fac tura anulada y no reportada en la declaraci ón. 

Condic ió n: 
~e encontró t1ue la f:~cltll';l de con:<umidor !Ínal número 27 1 R no fue anotada en el :~nexo C de 
dl.'talle de documento~ anubdns de la dl.'claración dt• 1\'.\ de febrero d~· ::201.1. 

Criterio: 
l ~n el último tnCI:'<> dd :mtculo l\o 11 5-.\ ~e establt:ce tjlle Jo, C<HHnbu~enti.'S dclunpuesro a 
la tr:~:<fercncia de b1cnt·~ mueble~ y ;1 la prc~tacit'>n dt scn·ic io~. debtrán co nstgnar c:~<L1 mes en 
la decbración del rcf(•rido imput·~to. el d etalle de documemos Anulados ~ extra\ iados dura me 
d misnw pu·iodo. l'll t·::t(' último ca$0, ~in pl'~uicio de lo esrabkcido en otra~ dt~po~icwm·~ de 
e~ te cúdigo ~obre los d on1 me1H<>s extra,·iado~. 
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Causa: 
Omi~ic'tn en de talle de declaración reportada. 

E fecto: 
1 :n el hternl f) t!d arrículo número 238 del Código fributario se esta bit-ce t¡ue consnntyc 
tncumpltmtt'tll o, presentar h1 dcclaraciún tributaria del impues to a la tr.msfercncia dt• bicnc~ 
mm·blcs y a ];¡ prestación de servicios, sin cnn~ ignar lo~ datus o información c~ t ablc:cída c:t t d 
arúculo 11 5-¡\ , o consigna rla en forma inexacta o incompleta. Sanción: t-. lul t:l tk 1 ~alarins 
mínimos mt·n~ua l es. 

Recomendación: 
Se debe efecruar la modJfic:tci(m de b drclarllción de:- Impuesto a la Trandercncill de Bienes 
~ 1ucl>lc~ \' a la Prcst<tciún de Scn·icios correspondiente al mes de febrero tk 2013 Je 
conformtdad con el artículo número 102 dd Código Tributario, d cual establece l llle habrá 
lugar a "ubsanar los errores a lo~ rec¡uisttos a yuc se refiere d ;~rrículo 95 del Cótllgo. por parte 
Je los contribuyentes, mediante la presentación Je una decl:uación mmhfic::~tona ante la 
• \dmitustr:tción Tributaria. dentro del plazo de 2 años contat!os a partir del vcncimicnrt) del 
pbzo para pre:;cntar la declaración. 

Comentario de la Adm inistración: 
Se realuó mothúcación de la declaración para t¡ue incluya d Jocumcnto anulado. 

Comentario de Auditoría Externa: 
E~ ta situación !>C cncucnua superada a la fecha dl' ~·; te mfonnt' ya se realizó ] ;~ moditicación y 
la presentación al i\ linisrcrio de ll:t cicnd;~ . 

d) Segu im iento de Lt .. oh~l·n ;u:ionc-. fi~c.lk'-i 20 12. 

J(l 

Se nriti caron la~ cartas de gerencia fiscales cmtudas por Clía:. & . \ wetados por el período 20 12: 
cnconrdndmc <.¡uc se reportaron 7 condJciotws en dtcho período, st'gú n el estant~ cmitH.lo l'St:ls 
ful·ron supemda~ por la :\w1Úm~ traetón; por con~ iguicnte no sc real ita ron pntd>a~ adicion;~lc~ de 
~{'gutmJei1!CJ 
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Grant Thornton 
An instinct for growth 

INSTITUTO D E PREVISION SOCIAL DE LA 
FUERZA ARMADA 

(Corpor:..ctón de J),·rccho t>úbhco) 

Primer 1 nformc J c Rc\'Ís ió n 1 ;inancicra y h scal 
.\1 31 de marzo de 20 13 

lll 
INFORME DE P E RSONAL, 
ACTIV JDADES Y AVANCE 

ALCANZADO 

Grant Thomton P~rez Me¡ia. Navas, 
S.A. dt C. V 
AW!nlda Masferre< NO<te 
PdS•¡e Sdll Luis N 8 
Col Escalón, San Salvador 
F.l Satv;dor 

r. 503 2m0too 
~ g·;rt!t'IOtr.'or ~rr sv 
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Ins tituto de Previs ió n Social de La Fue rza Armada 
Presupuesto de tiempo 

Por <:1 pcnodo audttado corrc,pontllente al primt·r tnmL '-!re Jd 2013 

Actividad 1 Horas ~ Auditores % Avance 

Reun1ón inicial de coordinación del servicio 4 Alfredo Letona 
Manuel Benitez 100% 

Actualización sobre el conocimiento deiiPSFA 30 Alfredo Letona 
Manuel Benitez 100% 

Auditoría de TI 20 
Conocimiento, revisión y evaluación de los sistemas de tecnología F ranc1sco Cerón 
de información (TI) 100% 
Definición del plan de trabajo y estrategia de auditoría 30 Alfredo Letona 

Manuel Benitez 100% 
Revisión 1 Trimestre· Auditoria Financiera y Fiscal 120 

Seguimiento de observaciones de auditor antenor 
Análisis de balance de comprobación al 31 de marzo de 2013 
y 2012 
Actas de comité de riesgos. Comité de inversiones, Comisión Yeimy Penado 
Tánica de Invalidez y Comité de Prestaciones 
Revisión del plan de trabajo e informes de labores de auditona 

Nelson López 

interna 2013 
• Desarrollo de pruebas de Auditoría Financiera 

Desarrollo de pruebas de Auditoría Fiscal 100% 
Elaboración y rev1sión de carta de gerencia 8 Jeimy Penado 

Nelson López 100% 
Reunión de revisión de observaciones 4 Alfredo Letona 

Manuel Benitez 100% 
Carta de gerencia final 2 Alfredo Letona 

Manuel Benitez 100% 
Presentación al ConseJo Directivo 2 Alfredo Letona 

Manuel Benitez 0% 

Total Primer Trimestre Horas 220 24% 

Total Horas Presupuestadas 900 100% 

.. 
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A N E X O "B" 

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS CD- 36/2013 DE FECHA 10 DE OCTUBREDE 2013 




